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I N T R o D u e e I o N 

El control interno es uno de los medios más valloGo~. de los que dispone 

el licenciado en contadurí&, para conseguir resultados en el desempeño -

de sus actividades. 

El control interno intrínsecamente es el mismo en toda°S la::;. cnti dadcs, -

pero se debe adaptar y dct:il lRr de ac: 1 1erdo al tipo de actividad o nece-

sidad de las mismas. 

Debido a la poca inf'ormo.ción bibliogróf'ico. existente en la blbl i.otecn de 

la "Facultad de Contaduría y Administraciún" en relación al tcrr:.t1 del con 

trol interno en la banca siendo esta un carnp0 amplio paru el desarrollo 

de nuestra carrera, lué que decidimos estudiar y analizar el control in

terno de la sucursal de una Socicdo.d Nacional de Crédl to. 

Los objetivos de oste trabajo son: 

Indlcar la importancia que tiene el control interno en las empresas 

no importando su giro y en las actividades del Lic. en Contaduría. 

Cooperar en la medida de nuestras posibilidades, contribuyendo con 

nuestra escasa experiencia al conocimiento de uno de los aspectos más 

importantes de la pro1esión. 

El último que esperamos se cumpla. Motivar a las generacio~es que -

nos siguen para que amplien y exploten esta rama de nuestra prof'esi6n 

la banca, que aunque se requiera de un conocimiento un tanto especia

li.zado por la naturaleza de suo operaciones, estamos en condiciones -

de llevarlo a cabo. 
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INTRODUCCION 

Esta investigación abarca los aspectos más importantes en lo implnntación 

del control interno en el desarrollo de las operaciones más ~omunes que -

tienen e~ecto dentro de una sucursal bancaria. 

Al hablar de sucursal bancaria hacemos referencia a aquella sucursal des-

centralizada en la que se mancjn el concepto de banca múltiple. Por des-

centralizada entendemos a la oficina que tiene su propia contabilidad pe-

ro depen~.,tente de una matríz. 

E, c.on_Fol interno es una herrnmienta administrativa para todo tipo de --

entidad, en la medida de ~u buena aplicación las entidades tendrán un me-

nor riesgo cuando se realizan las operaciones en cada uno de sus departa-

mentas. 

Por lo anterior y siendo el giro de la banca el manejo de dinero en elec-

tivo y en valores de ~ácil realizaci6n y a plazo, ésta deberá contar con 

un buen sistema de control interno ya que un desvío o la falta de éste --

provocaría quebrantos para la institución. 

La Sociedad Naciona1 de Crédito por 1a antigUedad de su ~undación y por -

la import€incia 

para tod~o 
sucursa1. 

de su giro cuentan con un buen sistema de control interno 

de sus operaciones, tanto en sus departamentos como en sus ,.,,,.. 
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1. BREVE HISTORIA DE LA DANCA 

Algunos investigadores riarran que recientemente por excavaciones 

que datan 3200 a·3400 años A. c., se descubrió en Mesopotamia el 

templo rojo de Uruk que se conoce corno el edificio bancario más -

antiguo. 

A los sacerdotes de Uruk se les atribuía un origen divino, ya que 

en dicho t~:n;::.lo se recibían dones habitun.lcG y ofrendas de los -

jefes de ·las tribus deseosos de obtener favores divinos. 

De acuerdo a esta hipótesis, se consideraba que los primeros bnn

queros eran dioses, y a nombre de ellos los sacerdotes y sncerdo

tisas prestaban cereales a interés a los agricultores y a los co

merciantes, por igual a esclavos que ofrecían adelantos para re-

dimirse, como los guerl'eros caídoo p.:-trn ser liberados, (entienda

se como cereal la cebada). 

Todas las operaciones se efectuaban en especie, puesLo que no se 

conocía la existencia de la moneda, por lo que los cereales eran 

lo que regulaban la mayoría de los cambíos. 

Hacia el año 687 A.C., aparece en Grecia la moneda, la cual viene 

a sustituir a los lingotes de plata y oro cuyo peso y ~orma son -

variables. 

En la·Edad Media el catedrático Danphin Mennior, de la Facultad -

Libre de Derecho en París, nos dice que la economía occidental -

durante la edad media permanece cerrada, ya que los cambios eran 

poco· seguros, las ciudades trabajaban encerradas en murallas y -

apenas se efectuaban intercambios entre ellos. 

Durante el renacimiento en los siglos XIV y XV Italia aparece 

como una de las potencias económicas, por lo cual los c.:omercjan-

tes italianos fueron los más destacados hombres de negocios, ya -

que en la rama bancaria su monopo1io era casi completo.. Los ita 

lianas no solo crearon la asociación, sino también resolvieron el 

problema de la administración de empresas, ya que tenían muchas -

sucursales en el extranjero. 



En el ramo bancario el paenré no fue inventad·J por los itAlianos, -

sin embargo fueron especi[llist.as en realizar· pn.go.s a h:-,i'.";e de sirr:--

ples transfercnciaG en libros con h:i.cc en 6rdcn-;s orale;, o escritrls 

Los centros mercan ti les de n1ayor irnpor '~•.1t1c ia clu1'un t. 1..: (..~; U.1 épocri. --

eran Florencia, Génova y Venecia. 

LOS PRIMEHOS BANCOS. 

Al finali~nr el capitalismo comercial, los prinrip"11P~; países ya 

contabnn con un sistema bancario defi ni.do, en aleunos lur,ar~s el es 

tado había otorgado autorización o. algunos Uancos pn.1~a la emisión -

de billetes. 

Los bancos asumen gradualmente las funciones de Dnncn Central debi

do a su posición privilegiada de Br:mca de Emisión, ya que perrnitía 

que los billetes goz.aran de la conlianza del p(1hlico. 

Durante cctn épocf\ se crenn los documentos que más tarde scrvirinn 

de moneda liducinria 1 aún no lo eran por :fol to de o.ccpL~ción gene-

ral. 

En el capitalismo comercial :fue cunndo los corncrcinntc~ nccesitaro!l 

mejores medios de pago, por lo que adquieren mnyor aceptación los -

documentos emitidos por los custodios dP. metales preciosos. A lo -

largo de este capitalismo los bancos se van constituyendo al mismo 

tiempo que sus documentos van siendo aceptados. 

En Inglaterra antes de 1640. no existieron los bancos, lJOr lo cual 

los orf'ebres habían alcanzado una posición <le \Jr.ü1qucro;;. y uceptabnn 

los depósitos con interes, emitiendo recibos pagaderos primero a la 

6rden y más tarde al portador, que fueron conocidos con el nombre -

de "Cioldsmi ts 11 los cuales circularon de mano en mano aumentando los 

mcdi•)S de pago. Aquí :fue el comienzo del cheque de hoy ya que man

tenían las cuentas corrientes contra las que pagaban eiros. 

A modiados del siglo XVI, Inglaterra se convirtío en el centro de -

las vías murítimas, sus óptimas condiciones geogrófic~s le imponían 

ese destino. En ésta épo=a reinaba la confusión en el campo moneta

rio. 
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Nace el banco de Inglaterra basado en l~ ley :financiera que insti-

tuía algunos nuevos impuestos, que concecJíon a los que aceptaban an 

ti~ipar al estado 1 200 000 libras estcrlinan, las prerrogativas de 

comerciar en metales preciosos y letras de cambio, de conceder pré~ 

tamos sobre mercancins, de emitir billetes de cambio y recibir de-

pósitos. 

La taren del Banco de Inelaterra no :fué :fó.cil, deb{a vieilnr lamo-

neda, conservar ) a proporción entre lns rcsc>rvns mct.ñl i. caR y la ci r 

culación, así como servir a la economía privada. Convirtiéndose en 

el principal depósitario de los :fondos públicos y en agente de teso 

rería en muchas operaciones f'inancicras. 

Paralelamente a la evolución del Banco de Inglaterra, se d~sarrolla 

ron los bancos de emisión de Europa y Estados Uní do!:.>. 

LA BANCA MODERNA 

Al comenzar el siglo XX hoy una concentroción de capitales lograda 

mediante el establecimiento de socie::k1des por acciones. 

La concentración de capitales se originó al constituirse codo. soci~ 

dad anónima que la absorbía a unidades mcnor·cs ¡ por lo. fusíon de -

estas sociedades en empresas o combinaciones nacieron los trust y -

carteles con tendencias monopolísticas. 

La centralización de capitales se renlizaba bien en forma "horizon

tal" que tendía al agrupamiento de todos los fabricantes de un mís

mo producto o bien en Iorma 11 verti~a 1 11 que agrupaban un gran número 

de actividades relacionadas entre ~í siendo esta última forma de -

concentración en que participó de modo activo la Banca, que así 11~ 

go a ligarse estrechamente con la industria. 

1.2 DESARROLLO DE LA BANCA EN MEXICO 

La banca en México tiene ciertos indicios de crédito er.tr6 los azt= 

cas, quienes realizaban sus transacciones comerciales u base del -

trueque y la permuta. Según la historia los aztecas prestaban din~ 

ro al logro (interés) con lo cual se puede afirmar que conocían el 

crédito, ya que sus leyes reconocían las deudas y consignaban -----
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con penas a los deudores morosos las cuales variaban entre la cárcel 

y la esclavitud. 

La primern institución bancaria establecida rué el Nacional Monte -

de Piedad, que se creó el 2 de junio de 1714 por real cédula como 

institución privada con un capital de $ 300,000.00 cuyo propieta-

rio f11é Pedro Romero de Terreros. 

La segunda institución de crédito fundada en 1.873 en ln época del -

México colonial :fué el Bn.nco de Avio y Minus. 

Al principio de la época de la independe:ncia ce cru,S el primer banco 

ccn la facultad ci.e emitir billetcc, el cuo.1 e1·n una. 5UC\lr"'Eal del -

Banco inglfs que se estableció en lo. cr\pit<d do la Rc¡:Jública, cuyo 

nombre 1uc Banco de Landre~;, México y Sud~unérica, ol ct1al estable-

ció con un capital de $ 10,000 .. 000.00 siendo t-->us p:::~lncipEtles ope-

racioncs el descuento y giro de letras sobre Europa, préstar.los con 

garantía, depósitos con intercsefi y cuentas corricntcn, sin cargo -

alguno en favor de su clientela. 

Posteriormente un grupt.:i d0 banqueros fronco-inc,lcscs obt.uvieron de 

la regencia del imperio, concesi6n pe,ra cotableccr unu socj.edo.d de 

descuento, circulación y depósito, bn.jo el nombre dé 11 Banco de 

México " con un capital de $ 10,000.000.00. 

El banco efectuaría las operaciones de tesorería del gobierno y --

tendría el privilegio exclusivo de emitir billetes al portador que 

tendría curso legal. 

El Canco debía iniciar operaciones en un ai'io que se canta.ria a par

tir de la fecha en que sus estatutos fueran aprobndos por e1 empe-

rador ~aximiliano, pero el banco no inicio operaciones en virtud de 

que el emperador no lo aprobó ya que todas las ventajas considera-

das eran a favor de ellos. 

E1 banco Nacional Mexicano ne constituyó en virtud de un contrato -

celebrado entre el gobierno mexicano y el representante del Banco -

Franco Egipcio, como banco de emisión, descuento y depósito, comen

zando sus operaciones el 2 de marzo de 1892. 

El banco Mercantil nació para competir contra el Banco Nocional --

Mexicano, habiéndo suscrito su capital casi integramente españoles. 
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Esta ~ompetencia no fué benefica a ambas instituciones por lo qüe -

más tarde se f'usionaron en una sola, subsistiendo el Banco Nacional 

de México. 

Finalmente el Banco de México, S. A. de C. V., fué con~tituido el -

25 de agosto de 1925, duranto el período de Plutarco E1Ín$ Calles, 

la base legal de su creación, deriva del art. 28 constitucional 1 -

que establece que en los Estados Unidos Mexicanos, no habrá monopo

lios, salvo los relativos a la acuñnción de moneda, y a la emisión 

de billetes por medio de un solo banco controlado por el gobierno -

federal (reformado en su inciso quinto). 

1.3 CONCEPTO DE BANCA MULTIPLE 

Sociedad Nacional de Crédito autorizada para operar en diferentes -

ramos como son: 

Dcp6sito 

Ahorro 

Financiero 

Hipotecario 

Fiduciario 

Ofreciendo todos estos servicios en un solo lugar, para mayor como

didad de los oferentes y demandantes, esto viene n co1aci6n ya que 

es la actllal forma de trabajo de la banca. 

Tenemos que hasta el 31 de agosto de 1982, el servicio público de -

banca y crédito con base en la ley General de Instituciones de Cré

dito y organizaciones auxiliares (actualmente derogada), se había 

venido concesionando por parte del ejecutivo f'ederal, en personas -

morales constituidas corno sociedad anónima. Tomando en cuenta que 

esta ~oncesi6n es temporal, pues solo subsiste en tan to el Estado -

por razones económicas, administrativas o sociales no pueda hacerse 

cargo directamente de la prestación de un servicio público, el lo. 

de septiembre de 1982 1 el Gobierno Federal tomó la decisión de na-

cionalizar la bonca, asumiendo aní el Eotndo ln conducción directa 

de dicho servicio. reformando el art. 28 constitucional en su parr~ 

fo quinto don~c preceptúa la facultad del Estado. 
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De prestar en forma exclusiva y excluyente el servicio público de -

banca y crédito. 

1.4 CONCEPTO DE BANCA 

Banca: Institución de crédito constituida por ley como sociedad Na

cional de crédito, se dcdicn n la prestación de servicios y por con 

secuencia a la obtención de un lucro. 

También se puede decir que es el punto de contact..o entre oferentes 

y demandantes de capitales, que se reúnen para 11.cvor a cabo opera

ciones de interés individual. 
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2. REGLAMENTACION DE LA BANCA 

2.1 SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDl'l'O PUBLICO 

.E;l gobierno federal esta representado por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, l?. cual tiene autoridad para expedir los regla-

mentes orgánicos ae las sociedades nacionales de crédito, los cua-

les deben publ.icarse en el Diario Of'ic:i.;.t.l de la Fedcraci6n e inserí 

birse a so.licitud de la propia sociedad. en el Hegistro Público de 

Comercio. 

2.2 COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 

Es un órgano desconcentrado de la Secretaría <le Haciend<l y Crédito 

Público; a la cual se le encarga la inspección y vigilancia de las 

instituciones de crédito en la prestación del servicio público de -

banca y crédito. 

Para el cumplimiento de sus funciones cucntn con: 

I. Junta de Gobierno 

II. Presidencia 

III. Comit6 Consultivo 

IV. Vicepresidencias 

V. Delegaciones Regionales 

VI. Demás servidores públicos necesarios 

La inspección se efectuará a traves de visitas que tendrán por ob-

j.etó: revisar, verificar. comprobar y evaluar los recursos, obll-

gaciones y patrimonio, así como las operaciones y todo lo que pudi~ 

ra afectar la posici6n financiera y legal, lo cual debe constar en 

los registros. Las visitas pueden ser ordinarias, especiales y de 
investigación. 

1. Ordinarias: Se llevan a cabo de conformidad con el programa anual 

que debe aprobar el Presidente de la Comi~lón. 

2. Especia1es: Se practicarán siempre que sea necesario a julcio del 

Presidente para examinar, y en su caso corregir si-

tuaciones especiales oper~tivas. 
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3. Investie,aci6n: Tienen por objeto aclarar una si t~uación especifi-

ca. 

La vigilancia consiste en cuidar que las instituciones d(.• crédito -

cumplan con las disposiciones de la ley rt.:t;lórncnt.ar-ir_i del Servicio 

Público de Banca y Crédito. 

Las instituciones sujetas a la inspección y vieilancia de la comi--

sión, estarán obligadas a prC>Gtar n los insp~~cto1~ch t.odo el apoyo -

que se les requiera proporcionando los datos, informe:::..;. registros, 

libros y en general la documen Lución solici l.LH.1a. 

2.3 DANCO DE r.!EXICO 

El Banco de México, como instituto central del siGt•.::.:mo. n.:mcnrio 

Mexicano tiene a su cargo el desnrrol.lo de las siguientes :!"unciones: 

1 .. Emitir bi l lctes, controlar la acuñación y circulación de moneda, 

de acuerdo con 1o. ley del 28 de neosto de J9:?5, siendo la única 

institución autorizada, para l lcvar A cabo es Las oµcrac.i ones. 

2. Fijar el tipo de cambio de nuestra rnoncda respecto a la extran-

jera, especialmente en relación a~ dólar. 

3. Regula las concesiones de crédito de las sociedades nacionales -

de eré di to. Tiene facultades pura que de acuerdo co!1 la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público dicte órdenes y normas a las 

sociedades Nacionales de Crédito, paca que eslén en optitud de 

otorgar créditos. 

4. Manejar los rondos del Gobierno Federal 

5. Fun~ir como cámara de compensación, respecto de los bancos aso--

ciados. 

Este organismo fija las tasas de interca, tanto directas como en -

redescuento; por tanto el instituto central. como agente del gobie~ 

no f'ed~ral, controlará las instituciones de depósito en las opera-

cienes que celebren con el público en general, para lo cual dichas 

instituciones deberán in~ormar mensualmente las responsabilidades -

que tenga cada uno de sus deudores. 
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2.4 LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITD 

El ejecutivo federal promovió en 1982 ante el congreso de la Unión -

la anunciada iniciativa de ln ley ree,lamcntnrié.l del servicio público 

de banca y crédito·, que como objetivos principales tiene: 

1. Coadyuvar de manera más eficaz y eficiente por la vin del funci~ 

namiento, al desarrollo nacional e independiente equilibrado y 

autosostenido, del país y a la creciente eeneración del empleo. 

2. Integrar al si~tcmo bRncario nncionnl en el sistema nacional de 

planeación, j<;: manera que contribuya, más y cficazmC"nte nl de--

sarrollo nacional. 

3. Apoyar la descentralización y el desarrollo regional balanceado. 

4. Fomentar el ahorro de los mexicanos y la permanencia del mismo -

con instrumentos al alcance de los pcqucfios uhor-rntlorcs y de los 

·aemás grupos y con rendimientos atractivos y justos. 

s. Canalizar el crédito y otros apoyos financieros a los sectores y 

areas prioritarias del desarrollo nacior.al en la cantidad reque

rida, evitando su concentración y abatiendo los costos de inter

mediación. 

6. Apoyar el desarrollo del mercado de capitales y de instrumentos 

de financiamiento a largo plazo. 

7. Salvaguardar el ahorro de1 público, con la más escrupulosa hone~ 

tidad acorde con los principios de la renovación moral de la so

ciedad, dándole mayor transparencia a su operación. 

6. Contribuir al programa inmediato de reordenamiento económico, 

apoyando la recuperación del aparato productivo y los cambios 

estructurales que la economía requiere. 
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Ahora bien, las disposiciones jurídicas de este ordc~n<'imiento pueden ser 

clasificadas de la siguiente forma: 

lo. Modificaciones a la estructura y objetivos del sistema bancario 

nacional en el contexto de un programa nacional de finnnciamien 

to de des3rrollo. 

2o. Creación de una nueva pcrsonu. jurídica de derecho público bajo 

la cual deberán constituirse las instituciones de crédito. 

3o. Protección de 1os intcre.:;cs del público. 

Con la expedición de la ley bat1carin se t.lcnc el propósito df! que el -

:funcionamiento y operación de los banco!J rc::,pondR n la nueva naturaleza 

y objetivos de los sociedades nacionnlcs de crfdito de ac•ierdn con lo -

establecido en el art. 28 de la ConstiLución 1-'oliLic<:.1 <le los F.steño!'J -

Unidos Mexicanos así como a los objetivos ccta\J]ecidoG en el plan nnci~ 

nal de desarrollo y en el programa nacional de finnncio.miento de dcsa-

rrollo. Se pretende fcrtal.ecer al sistemn financiero incrementando el -

ahorro interno propicio.ndo la asignación eficicnt..e y equ:l tativa de los 

recursos financieros de ncuerdo o. lns prioridt.'1.tlcs del desarrollo¡ reo-~ 

ricntando las relaciones económ~.cas con el cxter'ior y promovi cndo su -

consolidación institucional pnra que se adaplc n los requerimientos del 

país y realice mejor sus funciones. 

Cnptacion y Crédito 

En el ámbito de las operaciones activas cabn destacar que ln captoci6n 

de recursos es la base sobre la que se constituye la capacidad de finan 

ciamiento, y es en uso de ésta como la banca hace su contribución más -

decisiva al desarrollo del país. 

Las operac'iones activas de la banca principalmente créditos, se ven co!!! 

plen~~ntadas por la inversion en el capital de sociedades industriales, 

comerciales y de servicio manteniéndose la función de promover la crea

ción y desarrollo de empresas 
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Al e~ccto la ley establece que para el otorgamiento de créditos, las -

instituciones deberán estimar la viabilidad económica de los proyectos 

de inversión, los plazos de rccupcraci6n de éster-., lon rc1ncioncG que 

guarden entre si los ~istintos conceptos de los estados linancicraz o -

la situación económica de los acreditados sin perjulcio de considerar 

laG garantías que en su caso fueren necesnrias. Los montos, plazos re

gimenes de amortización y, en su caso pe1~iodos de gracia deberán tener 

una relación adecuada con la naturaleza de los proyectos de invcrnión -

y con la situación presente y previsible d~ los ncrcditndos. Esta dis

posición es novedoso. y particularmente importante en -función de que de

nota el nuevo enroque de la banca nacionalizada, en lo que n otorgamie~ 

to de crédito se refiere. 

Los servicios 

En to~no a los servicios bancarios, es importante decir que la ley con~ 

triñe a una presentación apegada a las snnas prácticas y seguridad de -

los mismos. 

Así por ejemplo en relación con cajas de segurid~d, la ley establece -

que las condiciones generales y el con.trato respectivo serán los sufi-

eientcrnente claros para establecer las formalidades y requisitos para -

la apertura o desocupación de alguna caja. 

La seguridad 

Por primera vez la ley bancaria contempla medidas básicas de seguridad 

que incluyen la instalación y ruocionamiento de dispositivos, mecanis-

mos y equipo indispensable con el objeto de proteger debidamente las --



oricinas bancarias para 

do para ello con una 
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públlco, sus trabajadores y su patrimonio. cantan 

especializada. 
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3. EL CONTROL INTERNO 

3.1 ANTECEDENTES 

Desde la entigucdad la aplicación del control interno era aplicable 

aún en forma muy rudimentaria. 

En un principio el.hombre se agrupo y en su medio de vida comenzó a 

hacer una especie d~ leyes cuyo fin principal era la conservación 

de la especie. 

La etapa en la que se puede decir que es el anteccaente inmcdinto -

del control interno es cuando el comerciante como el industrial se 

hacen cargo personalmente de su negocio. Por tnnto se hizo neces~

rio que tnnto unos como otros llevo.rnn un control de sus opcracio-

nes, aún siendo muy deficientes. 

La contabilidad al principio no cumplía inós :fin que el de registro 

lo cual era incorrecto. 

Como las cmprcsns nncíRn de acuerdo a lns necesidades de la época, 

el control interno era nulo. 

A fines del siglo pasado hubo un dosnrrollo tanto en los negocios -

industriales como en los comercialea. 

Comenzó a observarse la necesidad imperiosa de un mejor control in

terno en los negocios, ya que las operaciones se habían vuelto más 

complejas. 

El propiet~rio o encargado del control de las operaci0nes no era -

capaz de presentar informes adccuadoG del funcionamiento de la em-

presa, como eran los aspectos financieros de producción, costos, 

etc. 

De ahi que se empezaran a preocupa1", porque su organización conta-·

ble estuviera sostenida por un sistema de control interno eficaz y 

adecuado a las necesidades de la empresa. 

A diferencia de la administración centralizada que era ejercida por 

el dueño los administrador\"~8 comenzaron a delegar funciones tanto -

en dirección como en decisiones a tomar, en otras, personas que de

pendían de la empresa. 

Actualmcnt: el alcance y magnitud de las empresas ha llegado a un -

punto donde su organización estructural se ha vuelto compleja y ex

tensa, para controlar eficazmcnl:c las operacionesª 
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Por lo tanto se ha visto, lG necesidad de tener un sistema adecuado 

de control interno, indispensablemente pnrn que así la administra-

ción deposíte su cont"ia•,'.c.a en la veracidad de los datos de la in:for 

mación presentada acerca de las opcrnciones de las empresas. 

3.2 CONCEPTO DE CONTROL INTERNO 

La palabrn, control sicnif')cn innpccción, mnndo, dominio, verifica

ción, así como la acción conLrolor, dominar, inspeccionar o verifi-

car. 

Cuando el hombre cmpcz.o a dclcgnr funciones a otro~ po.rn loerar fi

nes particulares, colectivos o comunes, se vio en la necesidad de -

verificar o inspeccionar que la taren que 61 c11cnrgara se cfectu6ra 

tal como lo había ordenndo; dicho de otra manera t.uvo necesidad de 

controlar. 

Lógicamente en un principio el control luc visunl ya que la simple 

observación crn suficiente sit?ndo sun mcdidns m~;, m1hjetivns quP. -

objetivas. Sin embargo a medida que lé1s operaciones se volvieron - · 

más complejas fueron necesarias otras medidos de control que fueran 

más objetivas. 

Se tenia que considerar tanto el número de opcraci:mes como el de -

personns a quienes se les cncomcndnba su realización. 

En general se debe efectuar un estudio y evaluación adecuado del -

control interno existente que sirvn de base para determinar el gra

do de confianza que se va a deposilnr en el. 

La de~inición de control interno contenida en el Boletín E02 de nor 

mas y procedimientos de auditoría emitido por el I.M.C.P. se enun-

cia como sigue: 

El control interno comprende el plan de organización y todos los mé 

todos y procedimientos que en rorma coordinada se adoptan en un ne

gocio para salvaguardar sus activos, veriI'icar la razonabilidad y -

confiabilidad de su información ~inanciera promover la eficiencia -

operacional y provocar la adherencia a las políticas prescritas por 

la administración. 
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De aqui se desprenden los 4 objPtivos basicos del control interno 

y son: 

a) ?r·ot .!CCión .:it:" los Activos de la Empresa 

b) Obtención de i.nf'ormación f'inancicrn veraz, con:fiable y oportu-

na. 

e) Promoción de eíiciencia en la operución ::!el nee,ocio y 

d) Que la ejecución de las operaciones ne adhieran a las políti-

cas establecidas por la administración de la empresa. 

3.3 LOS OBJETIVOS G"-NERllLES SE CLJ\SIFICAN EN: 

a) Objetivos de autorización 

b) objetivos de pr·ocesnmiento y clnsi ficación de transacciones 

e) objetivos de salvo.guarda fío.ica 

d) objetivos de verí:ficación y evaluación 

3.4 ELEMENTOS DE CONTROi, IN'l'F.llNO 

Este se debe ver como integrante del proceso adminiótrátivo ya que 

se agrupa en cuatro clasificaciones qu~ s~n: 

a) organización 

b) procedimientos 

e) personal 

d) supervisión 

a) Organización.- Esta interviene en la dirección, coordinaciPn~ 

división de labores y asignación de responsabi

lidades, es indispensable para una adecuada in

tegración de la empresa. 

b) Procedimientos.- No solamente es necesario una bL1ena organiza

ción para que exista contx·ol interno además de

ben existir procedimientos adecu~dos para apli

car los· principios de control interno. 
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Estos intervienen en la planeación y sistcrr.n..tización -

registros y formns e inf"ormcs y así oyurJnn a simpl i f'i

car f"Ltncioncs y o que no haya duplicidad de funciones. 

e) Personal.- Debe ser apropiadq y cap;:icit.udo p<.:ira el puc;;l-•J ocupado -

por lo cual interviene en el cnti~cnnn1icnt.0 1 ericiencia 

moralidad y retribiici6n. 

d) Supervisión.- Es necesario lr..t vil',ilrn1cia pn.ra que el pc•i·:.rmo.1 desa--

rrollc los procedimicnt;nc¡ ndr!cu::v1r:i:::; a ?:...;~1 C'~\f¿:,o de o--

cucrdo a la orgci11lzcú;).ón eclablccic1n. 

Para que exista control es necesario nlcunns co11Jicioncs bl~;icas, se re--

quiere la existencia de sistemas, pt::r-GOf1;"1l coi:;petcnLe p<11·.:.i Of•.:·1~úr-lon y 

documentación en que consten las opet"'acioncs y lo ocurr1do con el.las. 

3.5 METOUOS DE EVl\I.Ul\CION DEI. CONTROL INTERNO. 

Al evaluar un sistcmn, una operación cte. estn puede VéH"iEH" notablemente 

ya sea por el criterio del auditor o persona cnc.:irgnckt de- ln revisión, --

por lo cual la profundidad con que se analicen las opcrac.loncG, esta en -

virtud de la serie de presiones derivadas del tiempo disponible para ha--

cerlo. 

Existen varios métodos tradicionales para llevar a cabo la cvnluación del 

control interno, como son: 

1) Método déscriptivo 

2) Método Gráf'ico 

3) Método de Cuestionarios 

4) Método de Combinación 

Tal vez ninguno de los métodos antes mencionados. sea el mejor o mtls com--

plcto por si solo de acuerdo a los objetivos de la auditoria. 
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Por ello se pueden combinar pa~a obtener mayor y mejores informes (de -

acuerdo al tipo de negocio que se va a estudiar) 

1) METODO DESCRIPTIVO 

En este método es nece·sario la elaboración de un iníorme (reporte) -

indicando cada uno de los posos a seguir en el desarrollo de unn op~ 

ración detalladamente, los cuales deben llevur orden lógico, así co

mo resaltar los pasos que se consideren de más importancia o de ma-

yor riesgo .. 

Este método, tiene mayor utilización en negocios pequciios. 

2) METODO GRAFICO 

Este método consiste en revisar el control interno bas5.ndose en grf.t-

ficae de organización, de flujos, etc .. de la empresa esto es po.ra da.!:_ 

nos una idea general de las arens de rcsponsabilidud del nugocio, e~ 

convcnientO'.! que ex.is ta en -forma escrita para podc-r nclnrar cual.quier -

duda en el análisis efectuado. 

Este método solo puede aplicarse en empresas donde existan estas grá

ficas, de lo contrario llevaría demasiado tiempo el elaborarlas. 

3) METODO DE CUESTIONARIOS 

Generalmente los cuestionarios de control interno están preparados pu

ra que su contestación sea un "si11 o un 11 no" concretamente, las res--

puestas afirmativas implican carencia del mismo o pUede presentarse el 

caso de que este control este sustituido por otro que proporcione el -

mismo resultado. 

' 
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Las respuestas negativas deben cornplementar~;e con expl icacioncs adicio

nales que se pueden incluir dentro de los mismos cucstionr1rios. 

Estos .:ucstj onnrios norr.1al mente se f'orrnll1 oin de t:a l modo q•.JC su apl ic;:i--

ción puede ser general. 

Cuando se vayan a utilizar cuestionarios en cmprcso.s c1Jya~ actividades 

son especializadas se debe clabor·o.r un cuest.ion<.1rio Dd~.:r::uddo ü dicha -

activiclnd. 

Una de las ventujas del cuestionario es que guí.a al uudi tor ayudando le 

a cvitor que se omitan puntos inañvt'rti.do;, en el tr.:u·1scu1:.o de su revi

sión del sistema de control interno, pero se pue:de: prcscntRr' el. caso en 

que los cuestionarios no son suf"icicntcnicnte completos y que el auditor 

el.vide situaciones no previstas en los mismos. 

Gencr ... 1 mP.nte este íllétodo es el mús usuu.l en virtud de que e~; el 111tis u-;

daptable a toe.lo tipo de empresas, aún a.i.:u,,.k> ro ~.e pul~,-lc dcscnrt::::1r 1 n po-

sibi lidad de que en algunos casos sea conveniente combinurlo .. 

Dentro de los procedimientos utilizados caben todoG nqucllos que permi

tan comprobar que todo lo relacionado al control interno es del conoci

miento del auditor, a fin de que el juicio que de él zc forme este de-

bidamentc fundamentado, por ésto es rccomcndnble que el auditor quede -

plenamente sat~sf'echo por lo menos de lo siguiente. 

a) Que el estudio realizado de la organización de la empresa fue -

suficiente como para poder formarse un criterio firme respecto a 

si son cln.ras las politícas y objetivos de la cotnpoñía 

b) Que las procedimientos en vigor 1ueron estudiados insuficiente-

mente a fin de determinar si el sistema de autorizuciones, regi~ 

tro, revisión y aprobaci6n tanto ~inanciera como de custodia, 
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son realizados por personas direrentcs de aquellas que efectúan 

tales actividndes. 

e) Que existe superv:!.nión adecuo.O.a de Lod;:is las operacioner:i. que --

realiza la emp~esa. 

d) Que esten protegidos adecuadamente los activos. 

Los aspectos a cubrir por un cuestionario podrían ser los sigui.entes: 

mismos que incluyen las principales actividades de ln empresa: 

a) Organización de la cmp1·esa 

b} Objetivos de la empresa 

e) Documentación relativa al negocio { acta constitutiva. osamblc!as 

de acc~onistns, cte. 

d) Manuales existentes 

e) Libros de contabi.J.idnd 

~) Gastos - costos e ingresos 

g) Segregación de funciones 

h) Facultades adecuados 

i) Bstados financieros 

j} Control de sucursales 

4. METODO DE COMDINACION 

Esto es hacer la combinación de los método~ ~~tes mencionados, de los cua

les normalmente se utilizan así. En 'ia práctica las combinaciones de mé-

todos más usados son los siguientes: Combinación de cuestionarios con ma-

nuales de procedimientos proporcionados por las empresas, seccionados de -

ocucrdci al programa de auditorio. 



23 

La revisión del control interno, además de que eR fundarr.r.:ntal para d~-

terminar el alcance de los procedimientcs de auditorio. aplicables, sir

ve de base para que el auditor sugiera la forma de eliminar deficien--

cias y mejorar· los sictcmc\S, ndcmfls. de que c1.1rmrlr1 cc,nr.i d~rc conveniE::ntc 

proponer la i.rnplnntación de controles indicando: 

a} Que podemos y debemos controlar 

b) Cuales serán los controlea adecuado~; 

e) Determinar si serán posibles e.le logrnr loH :f'iner..; ele los contro

les. 

d) Si estarfí.n justificados los costos dt.• cncJa. contt'cJ.. 

e} Si son a 1argo o corto plazo. 

' 
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4.- PRINCIPALES NORMAS DE CONTROL INTERNO APLICABLES A LAS OPERACIONES 

MAS COMUNES QUE REALIZA UNA SUCURSAL BANCARIA. 
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4.2 CUENTAS DE CHEQUES 

Las cuentas de cheques son un intrurnento de captación de recursos -

para la S.N.C. mediante depósitos en dichas cuentas, depósitos que 

son invariablemente a la vista y represenLun uno de los pasivos más 

importantes para la sociedad nacional de crédito, siendo las cucn-

tas de cheques las que mayor número de operaciones generan. es don

de mayor probabilidad de error tenemos y por sus cn.racterísticas se 

pueden prestar a los malos manejos. 

Clases de cuentas dechequc y racultadcs poro firma 

- Cuentas de sociedades.- Este tipo de cuentas solo se cctablece1·5n 

con aquellas sociedades o asociaciones que comprueben su existencia 

legal mediante acta constitutiva de la misma. 

- Cuentas colectivas.- Se establecen a nombre de dos o más personas 

físicas, ellas podrán disponer de los fondos de ln. cuenta yn sea en 

rorma indistintn o mancomunada. 

-.Firmas indistintas.- Este tipo de firma mediante el libramiento -

de un cheque podrá disponer de los fondos en forma individual es de 

cir, con la firma de cunlquiera de las personas. 

-Firma mancomunada.- Solo se podrá disponer de los fondos mediante 

el libramiento del r.hequc, rirmando los titulares, facultados de la 

cuenta y según instrucciónes que al respecto indica el titular y 

que deben estar descritas en la tarjeta de firmas. 

- Cuentas personales.- Se establece a nombre de una persona física 

el titular tiene la facultad de autorizar a una o más personas para 

librar cheques en su nombre y disponer parcial o totalmente de los 

fondos. siendo necesario registrar las firmas de las personas auto

rizadas. en la tarjeta de registro de ~irmas de la cuenta, donde d~ 

be constar tambiér. la firmo del titular expresando su conformidad. 
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1 
Objetivo: 

Es de establecer normas de aplicación general así como 1as activida-

des básicas para la apertura, mnncjo y opPraci6n e"ficaz y segura de 

las cuentas de cheques. 

Pasos a seguir para que existo un buen control interno 

a) Para su apertura de las cuentas dé cheques 

El gcr-cn te de ln sucursal e~ el ruc.pou~¡)b1.e d.i. f't:~r-lo de m1torizar 

la apertura de cuentas de chcqucn. 

Para la apertura de una cu en tc1 de cheques n. nümbrc d~ UIY-1 pcrGcma 

física el Gerente de la sucursnl debe identificar o dichas pcrso-

nas mediAnte documentos expedidos por dependr~ncias oficiales .. 

En caso de personas morales, ::.oliciU.l ln prc~;cnt:r1ción de la copie. 

fiel del acta constitutiva de la sociedad nsi como la copia de la 

escritura donde se as.ienten las facultudes po.ra que los apodera--

dos puedun suscribir títulos de crédito n nombre de la sociedad. 

Para ambos casos se solicitará conocimiento de firma para obrir -

la cuenta cie chequeo. 

Los conocimientos de firmas son otorgados por una institución de 

crédito o un cucntahabicnte o funcionario de dicha institución o 

cuaiquier otra persona de reconocida solvencia moral y económica. 

Las cuentas de cheques no se abrirán con cheques fuera de plaza o --

sea, con cheques que no correspondan a la ciudad o estado donde se -

requiere abrir la cuenta. 

Para un mejor control todos los formatos para la apertura de la cue~ 

ta de cheques se llena~an a máquina. 

Todas lns cuentHs que se' abran serán en. moneda nacjona.l 



b) Depósitos en cuentas de cheques 

Se podrán aceptar para depósito en cuentas de cheques! 

- dinero en efectivo 

- cheques de plaza (cheques de cobro inmediato) 

- cheques fuern de plaza (remesa cobranza o cobranza e~pecial) 

- giros tclegraficos, postales y bnnc&rios 

-.billetes de depósito y 

- pagarés de tarjetas de crédito. 
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El dinero en efectivo siempre será un depósito en f'i rmc, los depósitos 

constituidos por cheques de plaza y fuera de plaza se recibirán como -

salvo buen cobro, cuando los :funcionarios apegándose a sus Iacultades 

y se lar; requieran los cucntohnhi entes se podrú.n hacAr los depósitos -

en firme esto únj camente con los cheques de pla:t.a y los depósitos que 

se tomar6n salvo buen cobro se acre di tnrán en la cuentn rn{1ximo 24 ho--

ras después del depósito. 

Los cheques :fuera de plaza (remesa) que se tomó en ':firme se acreditará 

en la cuenta del cliente al día siguiente hábil, los tramitados como -

cobranza especial a los 5 días hábj.les y si se tramitó como cobranza 

se acreditarán cuando su importe sea liquidado. 

En cuanto a los giros telegráricos, postales y bancarios, billetes de 

depósito y pagarés de tarjetas de crédito se recibiran como depósitos 

salvo buen cobro. siempre que cumplan con los requisitos qUe la ley -

señala, no estén alterados, sea correcta, su literalidad y estén den-

tro del plu?.o legal para cobrarlos. 



29 

Depósitos en firme: 

Unicamente podrán autorizarlos los :funcionarios bajo su rcsponsabili-

dad, basándose en la solvencia del cliente y de los promedios que ten

ga en su cuenta y siempre de acuerdo con las :facultades y llmiteg que 

les han sido conferidos. 

Cuando yu se recibió el documento en :f'irme el :funcionüT'io que autoriza 

la operación :firmará la ficha de depósito anteponiendo la leyenda 11 En 

firme". Los cheques a cargo de la S.N.C. recibidos para depósitos en 

firme se protegerán por fondos y se verificará la autenticidad de la -

firma del librador. 

e) Pago de cheques 

El :funcionario o empleado :facultado paro autorizar el pago de cheques 

previamente debe verificar los siguientes aspectos. 

Que el cheque no haya sido reportado por escrito. Como extraviado 

o sustraido de la chequera del cucntahabiente. 

Que sea pagadero en la plaza donde se presente para el cobro 

Que tenga la rirma o firmas del o los libradores y que estas sean -

similares a las que figuran en los registros de la institución. 

Que esté correctamente expedido en número y letra la cantidad y no 

tenga alteraciones. 

Su fecha de expedición 

Que tenga fondos. 
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Si es cheque nominativo revinar que haya sido endosado correctamente 

identi:ficar al último bene:ficiario del cheque nominativo y anotar al -

reverso del cheque los dal.os de la pc:i~f_;.on:-1 que col1ra. el cheque. 

El f'uncionario o empleado que hncc ln revisión del chcque,iniciala en 

señal de visto bueno. 

Se rechazoró. el pago en efectivo de c1ic:quc-s cruzados, con la leyenda -

"no negociable" o expedidos a ínvor de pcrGOl13C moralcs,cst.os cheques 

se recibiran únicamente para abono en cuenta. 

En los cheques expedidos al port;ador por importc8 de $ 100,000 en ade

lante como medida de seguridad y proteccl611 se verif'icará la autentic_!. 

dad de la expedición de los mismos comunicándo~.c telefónicamente con -

el librador, en caso de no poder ef'ectuFJr cnta verif'icación el gerente 

de la sucursal determinará si el pago se real iza teniendo cuidado de .. -

no correr rieBeo indebido. 

Protección de f'ondos cuando no se cuente con un sistema de teleproceso 

u la presentación de cheques a nuestro cai~go en la misma sucursal el -

encargado de cheques deberá proteger el importe del cheque utilizando 

para ello el listado de saldos diarios o estados de cuenta. 

En el cano que sea de otra sucursal local, se aomunicará a la que co-

rresponda proPorcionandole el número de cuenta, importe, número de che 

que, sucursal que solicita y el nombre del li~rador. 

La sucursal que protege al recibir inf'ormación de la sucursal solici--

• tante, veriricará en los listados de saldos diarios o estados de cuen

ta que existen :fondos suficientes y no existe rest1·! cción alguna para 

su pago. 
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La persona que efectúe la protección de fondos es responsable de veri

ficar que el cheque no se encuentre suspendido de pago, asi como de re 

gistrar ya sea en f'orma impresa o en una libreta, los datos del cheque 

protegido y de la persona que solicitó la protección de fondos, firman 

do en señal de que él fue quien la emitió. 

Una vez protegidos los fondos del·cheque éste deberá ser autorizado de 

acuerdo con los trámites de facultades asignados a funcionarios o em-

pleados. 

El empleado que solicita la protección estampará al reverso del cheque 

el sello de "protección de fondos". 

Pago parcial de cheques: 

El pago parcial de cheques solo debe realizarse a petición del benefi

ciario, cuando el documento haya sido presentado en ventanilla y de--

vuelto por insuficiencia de fondos ( Art. 189 de la ley General de Tí

tulos y Operaciones de Crédito }. 

En caso de que el beneficiario solicite el pago parcial.-

El cargo deberá ser protegido y turnado al departamento central de che 

ques. 

En el reverso del cheque se deberá anotar a máquina de escribir la le

yenda siguiente: 

"Con f'echa {día, mes y año) la sucursal (nombre y número) del Banco 

S.N.C. realizó el pago parcial de este documento por la c~ntidad de 

(con número y letra), por lo que su nuevo valor es de$ (con número y 

letra. 
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Así mismo en el anverso del documento deberá imprimir con sello o con 

máquina de escribir la leyenda de pago parcial, también pedirá al be-

nef'iciario del cheque, estampe su f'irmn al reverso del mismo .. 

Sobregiros en cuentas de cheques. 

Cuando el ge1·i::ute o :funcionario de promoción tiene conocimiento de so

bregiros en las cuentas que maneja, se comunica de inmediato con el -

cliente para que sea cubierto el sobregiro .. 

Transcurridas 24 hrs. o. 13 realización del sobregiro y este no ha sido 

cubierto, el gerente o :funcionario do promoción acude al domicilio del 

cliente para tratar su recuperación o en su caso conocer la situación 

por la cual el cliente no la cubre. 

Si las gestiones de recuperación de sobregiros son inf'ructuosas se in

forma por escrito al Subdirector de zona. 

Los sobregiros pueden ocasionarse por: 

Riesgo natur~l del sistema en este caso se realiza una investigación 

por medio del comité de regularización de operaciones. 

Error de un empleado se responsabiliza al mismo 

Cheques de ventanilla 

La rinalidad de los cheques de ventanilla es la de racilitar a lo~ -

' cuentahabientes el retiro de efectivo en cualquier momento, cuando por 

algún motivo o imprevisto lo requieran y no cuent-::n con su chequera. · 
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El talonario de cheques de vcnta~illa invariablemente se encuentra 

bajo la custodia y responsabilidad del gerente o ~uncionario de la su 

cursal. 

El geren.te de la sucursal invariablemente identif'ica al cuantahabien

te, mismo que requisita con su puño y letra el cheque de vcntariilla y 

el talón anexo con los datos siguientes: 

Fecha 

Número de la cuenta de cheques 

Nombre, o en su caso "Mi mismo" 

Importe del cheque (con número y letra) 

Firma ( en talón y cheque ) 

Realizado lo anterior. personalmente el gerente o funcionario que a-

tienda la operación cotejará la f'irma suscrita por el cunntahabiente, 

con la que se encuentra en el registro de firmas de la cuenta. soli-

ci tará la protección de fondos de cheque. 

E1 cheque es tramitado internamente. 

Los cheqtJes de ventanilla son tramitados en la misma sucursal donde -

fué solicitado y en la misma fecha de expedición. 

Cancelación de cuentas de cheques 

A todos aquellos cuentahabientes que incurran en los conceptos que a

continuaci6n se detallan. se les deberá cancelar de inmediato. La 

cuenta de cheques por parte del Gerente o Funcionario que la maneja. 

Las personas que en el curso de dos meses hayan girado tres o más 

cheques que presentados en tiempo y que no hubieren sido pagadas -

por ralta de fondos disponibles o suficientes. 
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' (art. 84 Fracc. XIII de la Ley Reglamentaria del servicio Público 1 

de Banca y Crédito). 

La sucursal o el banco dará a conocer a la comisión nacional ban--

caria y de seguros el o los nombres de las personas para que los 

de a conocer a todas las instituciones nacionales de crédito. 

Las cuentas que por manejo representan un peligro de quebranto pa-

ra la institución (manejo do chequeo locales o remesas con un alto 

índice de devolución, tr-aspasoG, entre bancos por '::heques l.ibrados 

por la misma persona). 

Cuando se cancel.a una cuenta de cheques se notilica oportunamente 

al cuentahabicnte. 

Antes de efectuar la cancelación de unn cuento se verifica que el 

cuentahabiente no tenga alguna deuda con la institución. 

Se le solicitan sean entregados loG ~nlonorios de cheque5 que no 

fueron usados, mismos que son cancelados debida y oportunzimente. 

Los talonarios debidamente cancelados son remitidos al departamen-

to de aclaraciones para la destrucción de los mismos. 

El soldo de la cuenta de cheques cancelada s6lo podrá entregarse -

al titular o titulares de la cuenta, mediante cheque de caja a su 

favor. 

E1 gerente· o funcionario facu1tado de la sucursa1 11eva un contro1 

de las cuentas canceladas, con el fin de que no se abran nuevamen-

te. 
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CUENTAS DI' CHEQUES 

PROCEDIMIENTO 

(1) 

(2) 

NOTAS: 

1) El responsable,- dircc to de la apertura 

de cuentas de cheques es el gerente -

de la sµcursal,. el cual debe identi-

ficar a la persona responsable de es

ta, con conocimiento de f'i rma. 

2) Los dcpósi tos,. pueden ser dinero en -

e:fcctivo, cheques de pln.za, remesas, 

giros telegra-f'icos, postales o banca

rios , billetes de dcp6sito o pagaré 

de tarjeta de crédito. 

3) Se debe vcriíicar al hacer el pago -

que, el cheque no haya sido reportado 

pagadero en l.a p1aza, que la firn;a 

del librador (es) sea la correcta, 

fecha de expedición, que: hnyo. fondos 

Facilita al cuentahabiente el re

tiro de e:fectivo en cualquier mo

mento, cuando no cuente con su -

chequera .. 
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4.3 CUENTAS DE AHORRO 

Las cuentas de ahorro·scn otro instrumento de captación de recursos -

para la S.N.C. mediante depósitos que hacen los cuentaahorrist~s, bu~ 

cando prevenir alguna contingencia o eventualidad que pudiera surgir 

en cualquier momento, es por eso que se denomina de ahorro. 

Tipos de cuentas: 

Cuentas Personales.- Se cc"::~blecen a favor de personas :físicas, sola 

mente existe un titular, no obotante tiene la opción de :facultar a -

una o más personas para disponer parcial o totalmente de los :fondos -

de su cuenta, lo cual deberá con3tatarsc en la libreta y en su tarje

ta testamentaria. 

Cuentas de Sociedades.- Se establecen a nombre de una persona r.lcral 

es decir; a favor de empresas y/o Asociaciones legalmente constitui-

das, sólo podrfin disponer parcial o totalmente de los ~ondos, las pe~ 

sonas fisicas que legalmente actuén en su nombre y por su cuenta, cu

yas firmas estén ~egistr3das en la libreta y en la tarjeta testamen-

taria. 

Cuentas Colectivas.- Se establecen a nombre de dos o más personas 

físicas las que podrán disponer indistintamente o mancomunadamente de 

los fondos de la cuenta, según se especifique en la propia tarjeta. 

Cuentas de Grupo.- Se promueven principalmente en las fábricas e in~ 

tituciones, a fin de fomentar el ahorro de sus trabajadores lo que -

estarán representados por una o más persona~ que tengan como titula-

res· de la cuenta, serán las únicas que tengan facultades para efec--

tuar retiros de fondos. 
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Objetivos: 

Es de establecer las normas de aplicación general así como las activi

dades básicas para la apcrtura 1 mvncjo y operación, eficaz y segura de 

las cuentas de ahorro. 

Pasos a seguir para que existe un buen control interno. 

A) Apertura de cuentas de ahocr.:) 

Personas con capacidad para abrir cuentas de ahorro. 

Podrán abrir cuentas de ahorro toda pcrsonn f'ísica o moral que lo -

solicité, incluso a. menores de edad o incapacitados, caso en que --

sólo podrán hacer disposiciones de fondos los representantes lega-

les. 

- Se abrirán un mínimo de $ 500.- o en su coso la cantidad que fije 

la S.N.C. 

- Las personas que no saben ~irmnr al hacer la apertura de cuentas 

el encargado de ,ahorros les solicitará dos f'otograrlas recientes -

para anexarlas a las formas, también se les solicitará que estampe 

su huella digital en las mismas. 

Sólo firmarán en la cuenta las personas designadas como titulares 

Cuando se trate de personas morales.- Se solicitarán su registro 

federal de. causantes, original y copia de las escrituras consti tut!, 

vas de la sociedad o carta poder debidamente notariada donde se o-

torgue el poder o autorización para que los apoderados puedan sus-

cribir a nombre de la misma~ siendo necesario identificarlos media~ 

te documentos oficiales que los acrediten plenamente. 

Se entregará gratuitamente una 1ibreta al depositante, en ésta se 

anotarán los depósitos, ·retiros, intereses y saldos de la cuenta. 
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Se solicitará autorización del funcionario racultado, la cual estam

para en la ficha de apertura. 

B) Depósitos.- se recibirán por cunlquier cantidad siempre y cuando 

el saldo de la cuenta no exceda de $ 4, 200 1 O(J'J. - M.oncdu. Nacional. 

Las fichas de depósito deberán ser llenadas siempre por el cuenta 

ahorrista. 

Los depósitos pueden realizarse en efectivo con documentos a nues 

tro cargo y a c~~gv de otro banco de la plaza. 

Los depósitos en efectivo devengarán intereses desde la fecha de 

su entrega. 

Se aceptarán depósitos con cheque de la plaza y fuera de plozn -

(remesa) salvo buen cobro y con autorización del funcionario de -

la sucursal .. 

Los depósitos pueden efectuarse proviniono.lmcnte cuando el cuenta 

ahorrista no presente la libreta de ahorros y conozca su número -

de cuenta, presentándola posteriormente para ser actualiznda por 

el cajero. 

Para la recepci6n de los depósitos en efectivo, el cuenta-nhorri~ 

ta pasará directamente con el cajero; en el caso de depósitos con 

documentos estos junto con la ficha de depósito pasan previamente 

con algún funcionario racultado para que los autorice dentro de -

sus facultades, quien lo turnará directamente a la caja por el -

in'terior. del mostrador. 

C) Retiros.-

Los retiros deben ser autorizados por el encargado de ahorros has 

ta por el limite de sus facultades fuera de estas, 
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serán autcrizados por un funcionario facultado. de acuerdo al lí

mite de facultades que tcne,r.i esLablccida. 

l'Jo se realizarán retiros sin ln pr1_·:-;ontacif.:n de la libreta salvo 

en los que se conozca al cucn\...u-;:1hor1'ista y nen autorizado por el 

gerente de la sucursal. 

Los retiros pueden re<:tljzn1"'.::;.c en los sic,ui.cntes términos y de a-

cuerdo al reglamento en VÍ.['/'l'. 

- A la vlstn basta $ 50,000.- o el 30% del saldo de la cuenta ---

cuando cotá cnntidnd sea superior n ln men~ionad~. 

- Hasta el 50% del snldo mediante un nviso previo de 15 días y 

con otro similar de 15 d.fns m5.s, podrú retirnr el rcGto de sus 

ahorros para lo cual se utilizara lo. f'ol·mn "Aviso de Retiro". 

- Entre un ret.iro a la vista y otro tlcbcrán t.rarn-:;currir por lo 

menos 30 día:::. 

- No obstante lo establecido en éstos puntos la sucursal podrd -

pagar a ia vista hasta el 100% del saldo de la cuenta. 

No se autorizan retiros de E"oucursales f'oróncas, sin antes rer\li-

zar l.a idcnti:ficación del cuenta-ahorrista y la protección de :fo!! 

dos teleí'6nicamente con el funcionario de ln sucursal donde radi

ca la cuenta, cobrando al cuenta-ahorrista y contabi.lizando el -

mismo día el importe de la llamada telefónica; en el caso de 

t•'iéxtco, D. F., se solicitará a la contaduría de ahcrron de la of.!_ 

cina central, Cichos retiros deberán estar autorizados por el ge

rente de la sucursal. 
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Intereses: 

Las tasas de interés brutas aplicables serán para personas morales 

del 20% anual para personas f'ísicas del 12% anual con una sobre -

tasa exenta del I.S.R. del 10.52% anual (según circular 1842/79 -

de Banco de México). 

Los intereses serán computables sobre saldos diarios que se capi

talizarán semestralmente. 

Cancelación de cuentas de ahorro. 

Lu cuenta se cancelo. exclusivamente n solicit:ud expresa del cuen

ta-ahorrista o cuando éste no se sujete a las disposiciones del -

reglamento de ahorros o las contenidas en la Ley General de Ins-

titucioncs de Crédito y oreanizacion0s auxilio.reo o bien cuando -

se le extravíe la libreta. 

Se identi:fica pleno.mente al cuenta-a.horrista que solicita la cRn

celaci6n de la cuenta. 

Se vigila que les cálculos del impuesto e intereses sean los co-

rrectos .. 

Se estampe el sello de "cancelado11 en la libreta de registro de -

operaciones y en la 11 tnrjeto testamentaria"e 

La cancelaci6n se podrá realizar en sucursales distintas a aque-

llas en que radica la cuenta, previa protección del saldo y de -

los intereses vía telelónica, con el ~uncionario de la sucursal -

donde radica la cuenta y autorización del gerente de la sucursal 

donde se realice la cancelación. 
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Para la entrega del saldo de la cuenta y segu1·0 por fallecimiento .. -

se identifica plenamente al bcnc:ficiario y se recaba la documenta--

ción requerida para este c'fccto. 

Seeuro de Vida. 

El banco tendrá contratado para tltulnres de laD cuentas de ahorro -

un seeuro de vida, servicio que presta sin costo alguno para los ---

cuentn-~1orristas, el beneficinr·io teniendo con10 límite año podrZ 

después de ocurrido el :fallecimiento hacer cf<.;ct.ivo cotos derechos. 

Tendrán derecho al scenro de vidn lo!'l cur:-nta-ahorristns con edad de 

18 a 55 años de edad por el equivalente al !;aldo promedio del sexto 

mes natural anterior al :fallecimiento del asegurado, siempre que di

cho saldo promedio sea superior a$ 1,000.-

No tendrán derecho al seguro de vida las personas morales. 

Tratándose de menores de edad, al llegar el titular a los 18 años 

cumplidos se convertirá por éste sólo hecho en asegurado debiendose 

designar wn nuevo beneficiario. 

Al.cancías. 

El encargado de ahorros es el único empleado autorizado para la ven

ta de alcancías. 

Se vigí·la que la venta de alcancías se efectúe a cualquier persona -

que lo solicite. 

El. obsequio de lo.a alcancías queda sujeto a la autorización del. Sub

director de Promoción o de la Subdirección de Ahorro. 

" 
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La custodia de las alcancías qucdRrá bajo la responsabilidad del su~ 

gerente administrativo o contador de la sucursal quien verificnrá -

mensualmente junto con el encargado de ahorros ln existencia f'ísica 

de alcancías del almacén centra los snldos reportados en el auxiliar 

de control de alcancías. 

Será responsabilidad del encargado de ahorros elaborar mensunlmcnte 

un informe o reporte de movimientos y existencia de alcancías de su 

sucursal, para la subdirección o departamentos de ahor1·os debidamen

te autorizados por el gerente de ln sucursn1 y subgerentc administra 

tivo o contador de la misma. 

-~----. 
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45 
CUENTAS DE Ai!ORRO 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

SE C/INCEL/I 

OPERACION 

(1) 

NOTllS: 

1) Al rccnbar d~los del ahorrador en -

caso de que no sepa firmar so le so

lici turán 2 fotograí.ia~; rccicnteG -

que se ancxucan <l lns íorrr . .::t::; impri--
DATOS EN,_ __ _ 
LillRl-:TA 

(2) micndo adcm6s la ht1&lln dieital en -

(3) 

SALDO 

?.! 
SI 

~'IN 

10!1 mismo.s. 

2) Se anotan los elatos e11 ltt libreta, -

solici tundo los mi~mos rec..¡uisi tos a 

cualquier tipo de persona 1 a las mo

ral es, adcm5a se les pedirá orieinal 

y copia de su cncri túru con~•l.ltutiva 

o cnrta podt·r de\J!dan.entc notariada. 

3) DePosi tos: El saldo no puede ser ma

yor a $1\'200,000.00 M.N., sus f"ichnn 

siempre las llem-n·ii el ahorrador, -

pueden ser en efectivo o documcn~os 

a cargo de bancos de ln mi.srnn pla:t.a. 

Retiros: Autorjzados por el cncarga

go de ahorros hasta por el limite de 

sus facultades, siempre presentando 

la libreta de ahorros. a la vista 

hasta 50,000.00 o 30% del saldo. 

Intereoes: Capitalizables semestral

mente al 20% para personas morales y 

a rísicas del 12 % con una sobretasa 

del 10.52% exenta. 
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4.4 Inversiones en preestablecidos, ccrtificadog de depósito a plazo fijo 

y pngarés liquidables a su vencimiento. 

Son instrumentos de captnción O·-~ rcc1_irf;r_)s fin!3ncieros para la S.N.C. 

y pueden ser contratos, certificudo~-~ ch.: depósito a plo.zo, pagarés. -

cte. que la S.N.C. establece cnn personas físicas y morales en el que 

se determino el pago de un int,erés por el dcpó:;it.o cfccLu;:Jdo según su 

clase y plazo. 

Los instrumentos de inversión que la S.N.C. oírece a sus clientes y -

público en general son: 

- Depósitos retirables en días preestablecido~ 

- Depósitos a plazo fijo y días específicos 

- Pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento 

Objetivo: Es de establecer las normas de aplicación general así como 

las actividades básicas para la promoción, apertura, manejo y opera-

ci6n eficaz y segura de las inversiones. 

Siotema de Promoción 

El crecimiento y desarrollo de la S.N.C. depende fundamentalmente de 

la atracción de nuevos negocios, conservación y mantenimiento de los 

mismos generando con ello el incremento de la captación y colocación 

de recursos financieros. 

Para lograr los objetivos señalados es necesario promover nuevas in-

versiones, considerando los siguientes aspectos: 

La efici.encia y Ct)rtesía con la que la clientela y el público en -

general son atendidos. 
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- El conocimiento de los necesidarl·~s y posibi 1 idndcs de cada cliente 

o prospecto, para un adecuado ofrecimi.ento de las inversiones que -

la S.N.C. pone al alcance de su cltentela. 

El eficiente desarrollo y atención de las actividades administrati

vas apertura y depósito inicial de inversiones. 

- Se presentará el cliente con la conccrto.dora de inversiones, soli-

citando invertir en depósito a plazo retirablc en días prccstable-

cidos certificados de depósito y pagarés. 

ln:f"ormará de las característicaS 7 plazos tusas de interes, opciones 

de retiro y lorma de pago de interesen en este tipo de inversión, -

consultando informe semanal de tusa~. 

- Solicitará al cliente ln información necesaria para la apertura del 

contrato. 

Nombre completo 

Dirección 

InatrUcción para el pago de intereses 

Importe de depósito inicial y 

Régimen :fiscal 

- Asignará número de cuenta única del consecutivo de la sucursal con

forme a su registro 

Elaborará papelería de apertura anotanco en la ficha d~ depósito la 

opción de retiro que eligío el cliente. 
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Regímenes de inversi6n. 

Régimen personal, el que se celebra a nombre de una sola persona 

Régimen colectivo indistinto, ei que se celebra a nombre de dos o más pe~ 

sanas, mis~~s que pueden ejercer en forma autónoma los derechos sobre la 

totalidad de la inversión. 

Régimen colectivo mancomunado, es el que se celebra n nombre de dos o más 

personas, mismas que pueden ejercer los derechos de la inversión conjunt~ 

mente. 

Dep6sitos de inversiones. 

Recibirá del cliente ficha de depósito elaborada por el inversionista 

- Si el depósito es con cheque verificará que los mismos hayan sido auto

rizados por un ~uncionario facultado, que sean de cobro inmediato y que 

estén expedidos o endosados a favor de la S.N.C. anotando al reverso.el 

nombre y número de contrato del inversionista. 

Entregará al cliente talón de volante contraseña y le indicará a que ca 

ja pase a efectuar su depósito. 

Retiros de ~nversiones. 

' . 

Recibirá del cliente richa de retiro 

Veri~icará que la firma del inversionista coincida con los registros o 

tarjeta ·de firmas; y si ea necesario se identificará al inversionista. 

Verificará que la fecha del retiro coincida con la opción de retiro pa~ 

tada en el momento de la apertura. 

Si la fecha no coincide indicará al inversionista que no se puede erec-

tuar el retiro y le comunicará el día o los días que se puedan erectuar 

las opciones de retiro. 
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Forma de liquidaci6n de intereses. 

Dependiendo del tipo de ine::-i;rumento y monto de inversión el cliente podrá 

elegir la forma de pago de intereses, los Cuales son: 

Abono a cuenta de cheques o ahorros 

- Pago con cheque de caja 

- Pago en efectivo 

- Reinversi6n o capitalización. 

Impuesto 

Con base en el Art. 127 Frece II de la ley del Impuesto sobre la Renta a 

los ingresos provenientes de inversiones efectuadas en S.N~C. se les gra

vará con un impuesto; para tal efecto existen cuatro alternativas a elec

ción del cliente: 

Régimen tasa alta (21%) 

- Régimen tasa baja (15%) 

No retención 

No contribuyente 

En el régimen de tasa alta, el impuesto aplicable a los ingresos deriva-

dos de la inversión queda totalmente pagado en virtud de ésto el inversio 

nista no declará (en su calidad de contribuyente) los ingresos que se de

riven de su inversión. 

En el régimen de tasa baja, el impuesto aplicable a los ingresos deriva-

dos de la inversión queda parcialmente pagado en consecuencia el inverBi~ 

nista (en su calidad de contribuyente) tiene la obligación de incluir en 

su declaración anual a la Secretai•ía de Hacienda y Crédito Público los --
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INSTRUMENTO:-> IJ~; INVERSION 

PROCEDIMIENTO A s~:GUITI. 

NOTAS: 

1) Se le iní'orma ~\l inversionista características 

plazos, tnsas de interés, co11sultando informe -

semanal de t.asne, pura que asi decida qu"~ tipo 

de inverr;.ión hace. 

2) Se le solicitan nombre comµlet.o, direcci6n, ins 

(1) trucción para el p0c.o de inLPreses, importe de 

depósito inicial y r6gimcn riscal. 

(2) 

3) Se le asignrt un número de cuenta conf"orme al 

consecutivo de la sucursal, anotando también el 

régimen de invcrs:ir5n a .sc.,·guir e1 cunl pur>d-:- sC'r 

personal, colectivo indistinto o colectivo mnn-' 

comunndo. 

(
3

)4) Depósitos: Llena una ficha de dcpósi to el in-

versionista, pasando con esta a la caja respec

tiva. 

Retiros: Se veriíica la firma del inversionista 

la fecha ci corresponde a ln pactado en el con

t.rato. 

Intereses: Según sea la forma elegida. 

Impuesto: De acuerdo al régimen escogido. 
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INSTRUMENTOS DE INVERSION 

TIPOS DE INSTRUMENTOS 

INSTRUMENTOS 

DE 

INVERSION 

1 

1 
DEPOSITOS 1 

A PLAZO FIJO Y 
DIAS ESPECIFICOS 

1 

1 
PAGARES 

CON RENDIMIENTO 
LIQUIDABLE AL -
VENCIMIENTO. 

1 

NOTA: 
1) Contratos establecidos con 

personas fisicas o morales 

en el que se determina el 

plazo, intereses y depósi

to e:fectuado. 
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beneficios obtenidos por la inversión en los términos que determina la -

ley del Impuesto sobre la Renta. 

Así como en este rég1 mcn invnrinbl emon t.c· cl<.:h·:-r:; rf~Ctibnrt;c c1 reeistro f'c-

derul de contribuyentes del inversionista, si la inversión se celebra con 

dos o más personas, deberá obtenerse los nombres de lns personas ·que rec! 

birán los rendimientos y en qué proporc:tón, par~ dcL.erminar, en consecuc!! 

cia , la forma en que les repercu-ti1~tJ. el impucr.tv correspondiente. 

Determinación de las taoao de interca. 

Las tasas de interés a pago.r serán dadas n conocer ~cm::mnlmcnte por el -

B~nco de México, de acuerdo a los ajustes que ést:c determine. 

Los instrumentos aon nominativos. 

Los di f'eren tes instrumentos de inversión tienen la cnracterísti ca de ser· 

nominativos, ya que al contratar una i11vcrsi6n se adquieren derechos y o

b1iguciones por parte del inversionista y de ln S.N.~. 

Cálculo de rendimiento. 

Los rendimientos de los depósitos bancarios de dinero que se contraten o 

renoven deberán calcularse dividiendo la tasn anual de i.ntcrés aplicable 

entre 360 y multiplicando el resultado obtenido por el número de días na

turales efectivamente transcurridos de la :f"ccha de constitución o.l térmi

no de la inversión. 

Id~ntificaciones. 

Será considerada como indentif"icación;aquel documento expedido por depen

dencias oficiales del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; tales co

mo pasaporte, cartilla del servicio militar, licencia de m~nejo, cédula -

profesional . 
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Firmas de los titulares 

Las firmns de los titulares estampadas en el contrato de valores deberán 

ser invariablemente unirormes semejantes y autógrafa~; en caso de existir 

rasgos en las firmas que impliquen dudas para autorizar un retiro al amp~ 

ro de un contrato de administración de valores, deberá identificarse al -

titular (s) a satisf'acción de la S.N.C., anotando la f'or•ma de identifica

ción en la ficha de retiro. 

Comprobantes 

El documento entregado como comprobante de depósito al amparo de un con-

trato de administración de valores no serfi negociable y únicamente fungi

rá como recibo. 

Clao:l.f"icuci6n de inversionistas (Clientes Potenciales) 

De acuerdo al comportamiento financiero que reflejan los saldos promedios 

de inversiones de los clientes durantE.: lo::: últimos 3 meses deberán clasi

ficarse con base en el siguiente criterio. 

1) Inversiones regulares. 

Son aquellos que por el monto de las inversiones que se les manejan y 

por la constnnte utilización de los diferentes oervicios de l~ R.N.C. 

no requieren de un tratamiento especial, estos clientes se clasifie:nn 

en: 

I) Inversionistas diferenciados 

Son aquellos que por la importancia de los recursos que se le mane

jan, deben ser visitados por lo menos 4 veces al año. 
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II) Inversionistas direrencir1rlos potencial~s. 

Son aquellos con los cunlcs no se ha adquirido la suficiente ex 

periencia del potencial financiero que pudieran invertir en la 

Sociedad Nacionn. 1 de Crl•rti to. 

2) Inversionistas especiales. 

Son aquellos que por los elevados montos que se les manejan en inver 

siones y por la utilización diversificada de los diferentes instru-

mentos ameritan una a.tenci6n mó.u pcrsonif'icadn y constante .. 



4.5 COBRANZAS 

Exis"!:en dos tipos de Cobranzas que son: 

a) Sobre el País 

b) Sobre el Extranjero 

Estas cobranzas pueden ser: 

1.- Documentos {Letras, Pagarés etc.) 

2.- Cheques (Remesas) 

Mismos que generalmente son de cobro en otras plazas. 

l.- Documentos. 

Recepción 

Se recibirún para aceptación y cobro, según el caso. 
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Solo se recibirán con la autorización del ger·ente o subgerentc -

con la inicial en los documentos y Cartas Remesa. 

La Carta Remesa para documentos al cobro deberá contener invari~ 

blemente la firma del cedente. 

En todos los casos el cedente endosará los documentos "Valor al 

Cobro" a favor de la S.N.C. 

Solo se podrán aceptar documentos al cobro cuando el plazo de -

vencimiento se encuentre dentro de los limites minimo y máximo -

establecidos por la S.N.C. 

Comisiones 

En todos l~R casos deberá aplicarse la tarifa cstabiecida para -

e1 cobro de comisiones. 



Cheques recibidos para el pac,o de cobranzas. 

En todos los casos, los cheques debcrfin estor girados por el de~ 

dnr a favor de lo S. N.C. cx;:-ictn.mcntc por el irnpor·tc que ampar~ -

ln liquidación del documento. 

Cheques de cobro inmediato. 

Ec.tas liquidaciones .8C' efec L11::trán por Contrt--i.-rcc i lJ(l y la entrega 

del documento pagado se har4 en 48 hrs. há\Ji les dc:.=;\JU(.;S. Las --

excepciones serán ~utorizadas por el Gerente (dentro de sus fa--

cultadcs} 

Cheques a cargo de la S.N.C. 

Estos documentos se tramitarán como si se tratara de un pago en 

efectivo (previa protección de fondos y vcrlficnción de f"irmas). 

Rcmcso.s no se aceptan. 

Todo checiuc recibido para el pago de cobranz.as deberá contener -

al dorso, el sello que hace re~crencia al Art. 195 de la ley Ge-

nera1 de Titulas y Operaciones de Crédito. 

Control de documentos. 

Se hará una relación con los documentos, diariamente se vcrifi--

cará la existencia física de los documentos_en poder de la sucur 

sal. 

Sin excepción alguna se devolverán los documentps con 48 hrs. 
~ ¡. 

despues de vencidos. ,' 

Los documentos deberán permanecer guardados bajo llnve, fuera 

del. alcance de personas ajenas, durante la atención al públ.ico y 

al final del día dentro de la bóveda. 
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2.- Remesas 

Asignación del limite de operaci6n. 

El limite de operación se otorgará con base n lo siguiente: 

Necesidades del negocio por operaciones que realice con otras 

plazas de la república y el extranjero. 

Capa:::idad de eré di to considerando el cor.junto de l incas de cré

dito autorizadas. 

Solvencia Moral y económico y arraigo en la plaza. 

- Reciprocidad en cuenta de chequee. 

Autorizaci6n del limite de operación 

Se podrán establecer para un mismo cliente, un limite de operacion -

de remesa sobre el país y otro sobre el extranjero pero estos, no se 

podrán compensar entre si ni con otras líneas de crédito. 

Los limites de operación únicamente serán autorizados por los orga-

nismos de crédito facultados. 

Ejercimiento de limite de operaci6n. 

Los funcionarios íacultados para la autorización de remesas. deberán 

consultar previamente los "Riesgos en Remesas", para veri:ficar que -

no excede el límite de operación autorizado. 

Solo se recibirán para depósito en cuenta cte cheques. 

El funcionario que dentro de sus facultades autorice la operación, -

lo hará constar mediante una inicial en los documentos y ~irma en la 

:ficha de depósito. 

Operaciones eventuales 

Se considera operaciones eventuales.- Las que ocasionalmente se au-

torizan a la clientela y que no exceda de dos operaciones en un mes-



~ .. 

Para un mismo cliente. 

Solo podrán ser autorizadas por el funcion<::tric1 qu~ rr:;_:nr_jc ln c·_¡0:j1.~, 

dr·l c}if~·ntc de que <.e trélt.e. 

Li'.'.1 aceptación de la operac:i ón ;,er(: bajo l::i rcsponsab·i 1 tdad y dentro 

de las :facul tadcs personales del f\)flCionario que nu~orice. 

convcni..encia. 

Cancclnción de l i.mi tes de opcr.:\c i 6n 

Sin excepci6n se procederá a la canccloct6n d0l lí~ite de operaci611 

en los siguientes casos: 

Cuando el importe de las dcvoh.1cioncs rcpre;:;cntc el 30% o mfis de 

lns remesas rccibid<:J.:...> en un mes .. 

Cuando la cuenta de cheques proporcione ln rcc:iprociclad previamen

te establecida. 

Cuando existo. cualquier otra causa que represente riesgos de que-

branto para la S.N.C. 

Devolucionco 

Las remesas devueltas por causas imputables al librador, en ningún 

caso se aceptarán por segunda ocasión. 

Comisiones 

Sin excepción se cobrará la tarifa establecida. 

Unicamente se podrá efectuar boni.ficación ery. casos justi.licados y -

con la autorización del. :funcionario facultado. 
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4.6 CllR1'ERI\ 

Es unL de los m6R importanles lle los dcpnr~nmentos de la Socicct[td -

Nacional de Cr~dito, consider~~r1u0 su giro principal es sin duda el -

de cartera, ya que en él es tlonde se manejo.u Lodos lo:::; ccéditcc que 

la S.N.C. otorga poc medio de sus recurso:-;. 

Resumiendo lo anterior se puede dcci r, que el crédito es el genera-

dor de la mayoría de los incrcsos de l~ s.r~.c. 

Tipos de Préstamos (Más o toreado:.:> en lnG S. l·l. C.) 

11) Préstamos Prendarios 

B) Créditos Simples 

C) Préstamos Qui rogrñf"arios 

D) Préstamos Ref'accionarios 

E) Préstamos de Habi li ta.ción o Avío 

F) Préstamos Hipotecarios. 

Por lo que el estnblccimicnto de cont1·oles podríci r;cr de acuerdo nl 

tipo de crédito de que se trate 1 daremos un cnloquc de carácter ge-

neral, que tenga aplicación en todos ellos. lns normns de control in 

terno principales que son: 

I.- A todoD los préstamos se les debe asignar un número de control y 

deben ser contabilizados y regís t1~atlos en Jos registros oficia-

les de la S.N.C., el mismo día en que se hace la operación. 

II .- t.os intereses deben ser calculados por un empleado y revisados -

por otro o por un funcionario de más categoría a fin de verifi-

car que los importes son correctos. Esto es aplico.ble tambien a 

las comisiones que devengan los descuentos y cualesquiera otras 

operaúlones todos los intereses gano.doB deben abonarse a la cuen 

ta correspondiente. 
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III.- En general, a. la cuenta d<! lnt.erf:oeA cobr21dos por < . .111ticip~•lr..i -

sólo pueden cargGff::.ie las can1.j dndes qui.:: se vv.y::-in o ubor1tsf' a in-

tercsco r;,nn~:do::;. Cua1q1!} 

te investigado para veri ric·,r •. 1uc es porte de un~·1 op~raclón co-

rrecta. 

IV.- Cuando el im¡)ortc dc~lo~; ir1'.1~rc;.;•__,_.., no ef'< d··nc·,11t<:•J,::, ol r,1orr,t:;::ri'"...o 

de conceder c;l. préstamo o nt:, :::.:~ cont.;-)l>_i. l i~:n. Es ch:: ~ur::o iIT'pr...ir---

tancia que he.ya con-trole::; atlcc:lHdtJ.'3 en el dcpnrtnrr,ent.o de Cúr--

tera .. pura vigilar que los int.cr000r~ t;<; c:obri:n oriortun<:tm..-;nte. 

De igual modo es necesario quL~ el <'..tudi to~"' int.crno u otro :füncio 

nario que hHe;.a sus "funcione:::; C":;nntrolc qu<:> los intereses se co-

brcn y SC' o.boncn n lns cucntn:. corr-::spondlent<.~fi. Est_c1 e~ espc·

cinlmentc aplicable;r; u lc.J'..i in•:c•r(!~es mor d. torios. 

Cuando el pr&ntam6 vnyn a ccinceclt~rsc cc,n br)r;e en n1guna e . .:::r .. -.~tio. es -

necr..-sn.rio que fsta se formalice corrc•ctnmcntc con nrrcr.lu a lo. ley, -

márgenes establecidos por la ley o por políticat:; int.ernns, etc., ----

excepto que la S.N.C. tenga el control absoluto de las earantias, el 

importe de los ¡;.,réstamos no debe ponerse a disposición de los presto:-

tarios antes de que lns gnrantias estén registradas. en los 1~e:gictros 

públicos. cor~cL>pondientes. El registro de los gnrantias en los li--

bros de la S.N~C. y en su caso, la ~ustodia de las mismas~ deben---

estar controladas con tanto rigor corno las operaciones de valores en 

custodia, por citar un ejemplo. 

Todas las operucíancc de préstamos tienen que ser· png.:..das en las ca-

jas, bajo ning(m concepto los emplcadoc del departamento de cartera -
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p•.1t~dc::1 r.fect.uar cobros. En los c<:i-s.os en qLte los clientes han o.utori

z.ado que el impc?··t 1~ de su!:'. prést- ,Js Ge len carcue en cuenta, f'-'l careo 

tiene que ser auturizndo por el gerente d·~ la sucursal. 

Casos excepcionales tienen que estar debidamente autorizndos y cado -

operación tiene que ser revisadas para comprobar que es genuin.::.. 

En ninguna forma debe per-mitirsc que lo~> clientes dejen en la sucur·-

sal documentos f'j rmados para que se>..1n opcr.ados otro dín como regla g!!:._ 

neral, todo documento recibido debe ser operado el mismo día én que -

se recibió. 

Los pagarés y otros documentos pé:te<'.:ldos o renovndon deben entregarse -

Je inmediato al interesado. Si esto no es posible, debe enviarse ol 

otl"'o día por correo. El tiempo que debt::n r'Z!tenerse en ln S.N.C4. 

9epende, de lo~ reglas que catln S.N.C., tenga en vigor. 

En cuanto a los documentos que se devuelvan o loo ccdcntes porque no 

han sido pagados o por otra causa, debe obtenerse el acuse de recibo 

correspondiente. 

El control de lo~ vencimientos de los documentos debe llevarse con -

mucho cuidado, a f'in de presentar los docLlmentos al cobro oportunamc~ 

te. Esto eE especialmente importante en lo relativo al control que -

debe ejercerse para protestar oportunamente los documentos, en los ca 

sos en que haya que protestarlos. 

En el departamento de cartera vencida debe haber acune de recibo de 

todos los documentos vencidos, entregados para sugestión de cobro a 

los abogados. 
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Debe haber evidencia y registrarse en cuentas de 6rden todas las en

tregris de documentos que se hngan al guardavalorcs. 

De igual modo debe procederse en cuanto a l~!.~ cnlree,ns de documentos 

que se haga al gunrdavalorcs. 

Si se considera que hay algunos deudores que acostumbran pagar con 

demora, puede concluirse que el importe de los interese~ moratorias 

constituye un ingreso de importancia para la S.N.C. y se requiere 

que se ejerza un buen control sobre dicho ingreso, con el fin que se 

cobre y se abono a las cuentas de ingreno. 

Toda operación deberá cubrir los siguientes requisitos. 

Que se encuentre amparadn po:r una "Línea de Crédito" u "Operación 

Especial'' autorizado por el organismo de crédito facultado tratándo

se de "Operaciones Eventuales" con la nutorizo.c-i.6n de los funciona-

rios 1acul. tndos. (Comité) 

Los funcionarios (comité) que autoricen la operación del crédito lo -

hará constar en los documentos mediante inicial. 

Los documentos que formalicen el crédito deberán cubrir las condicio 

nes de la 11 Autorizaci6n de Ejercicio de crédito" en cuanto a: 

ciase de crédito 

Importe 

Tasa de intereses pactada y tasa moratoria. 

Pl.azo 

- Avales y garantías. 



63 

El importe del crédito se liquidará unicamentc nl acreditado, media!! 

te cheques de caja a su favor, en la misma moneda en que se autorizó 

el crédito. En ningún caso se liquidará en electivo. 

El mismo día de operación se enviará al departamento de cartera, los 

documentos junto con la "Autorización de Ejercicio de Crédito11 debi

damente autorizados. 

Debe existir un cuadro de facultades de los funcionarios para otor-

gar crédito con el objeto de verificar que los créditos operados es

tan autorizados para ello, en ese cuadro se debe indicar: 

- Nombre 

- Puesto 

- Firma 

- Inicial 

- Facultades Personales 

- Restricciones. 

Control de documentos. 

Diariamente se verificará. la existencia f"isica de los documentos en 

poder de la sucursal. 

Sin excepción los pagarés con 15 días de vencidos y los documentos 

con 72 horas de vencidos se devolverán al departamento de Cartera. 

Los documentos deberán permanecer guardados bajo llave fuera del al

cance de personas ajena~, durante la atención al público y al final 

del día en la bóveda. 

CHEQUES RECIBIDOS PARA EL PAGO DE CARTERA 

En todos los casos. los cheqoes deberán estar girados por el ------
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deudor de la S.N.C. y exactamente por el importe que arnpare la llqu_!. 

dación del documento. 

Cobro inmcdiat.o.- Esto.s liquidaciones se cfcctuRr.:oí.n p01" contra-re--

cibó y la entrega del documento pneado se hnrá 48 hrs. después las -

excepciones serón autorizad~s por el gerente, subgercnte. 

A nuestro cargo.- Estos documentos ce tr·amitaril.n como si se tratara 

pago en e:fectivo. (Protección de fondos y vcrif'icac:ión de Firmas.) 

No se aceptan remesas. 
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4. 7. EFECTIVO 

Como sabe1,1os ~:odo negocio se D ~.imcnta de sus ingresos, de la difere~ 

cia que exista entre estos y los gastos, obtendremos la utilidnd -

ó pérdida del .nismo. 

Por lo tanto todo negocio debe contar con un estricto control sobre 

estns operaciones para estar en posición de obtener los logros y me 

tas previamente establecidas por la entidad. 

Control Interno Sobre Ingresos 

El control interno sobre los ingresos debe estar presente en todos 

los procedimientos que se preparen para el manejo de las operacio-

nes. 

Sería demasiado extenso relacionar las medidas de control interno -

aplicables a co.da clase de ingreso, consecuentemente, en esta sec-

ción sólo se explicarán las medidas de carácter general que deban -

tenerse presente en el control de los ingresos. 

A continuación se mencionan una serie de reglas de caracter general 

que siempre debemos tener presenteB. 

1.- Segregación.- Debe evitarse que el manejo de cualquier ingreso sea 

realizado en su totalidad por un mismo empleo.do. Es necesario que 

en cada operación intervenga más de un empleado o funcionario. 

2.- Revisión.- Ea necesario que se revisen las comisiones, honorarios, 

intereses, etc. para comprobar que las tarifas y tipos de interés -

se han aplicado debidamente y que los'caiculos son correctos con 

relaci6n al capital, al tiempo y la magnitud o frecuencia de las 

operaciones, segun los factores que sirvan de base pa~a la obten--

ci6n de los ingresos. 

l 
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3. - Vigilancia.- Deben existir los controles adccu~do0 p;Jra que todos -

los ingresos que deban obtenerse, se cobren oportunamente y se acre 

diten a las cuentas correspondicn~es. 

INICIO 

SEGRE

GACION. 

FIN 

INGRESOS 

REGLAS m:NEHl\I.ES 

(1) 

(2) 

(3) 

1) El manejo de cualquier ingreso debe 

ser rc~lizndo por má~ de un empleado 

o :funcionario. 

2) Es necesario revisar todAs las ope-

raciones para evitar manejos indebi

dos. 

3) Deben existir controles adecuados -

para el buen manejo de los ingresos. 
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Control Interno sobre los Gastos. 

Toda Sociedad Nacional de Crédito debe tener medido~ de control in-

interno que actúen como prevención de hechos fraudulentos pero tam-

bien es necesario que haya una vigllnncia adecl•oda p~ra qLlC el cos-

to de operación sea lo más bajo posible. 

De acuerdo con lo que antecede; se van a presentar las medidas de -

control interno generalmente aplico.das a los gastos. 

Todos los pagos deben hacerse mediante cheques. Cuando se trate de 

pagos por pequeñas cantidades pueden hacerse en efectivo, para lo -

cual es recomendable que ha.ya una ''Caja Chica". 

Los' reembolsos de 11 Caja Chica11 deben hacerse mediante cheques a fa-

vor del empleado responsable de la misma. 

Todos los cargos a gastos deben estar debidamente autorizados y ---

respaldados por los comprobantes correspondientes. 

Todas las facturas, recibos y demás comprobantes que se van a pagar 

deben ser revisados previamente po.ra verificar· su corrección. 

Todo cheque expedido para pagar gastos. debe hacerse precisamente a 

la orden de 1a persona o entidad que presto el servicio o hizo la 

venta. 

Toda ficha de cargo a gastos debo ser checada contra el abono para 

verificar que éste procede y se hizo a la cuenta correspondiente. 

Siempre que sea posible los totales de gastos deben compararse con-

tra el presupuesto, para ver si hay desviaciones notables. 

Es recomendable que la autorización de los cargos a gastos esté lo 

más centralizada posible y perfectamente definido que funcionario -

tiene facultades para autorizar los cargos. 
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En relación con los gastos por conGepto de correo, te,Agrafo y ---

telefono, debe haber el control adecuado para evitar que se carguen 

a la S.N.C. los costos particularcu de empleo.dos y f"ur.cionarios. 

Debe ejercerse el control j ntP.rno ndecu<:1.do para que Jos gé.iStos de -

representación sean hechos exclu~-:.ivamente en interés de la S.N.C. 



INICIO 

CANTIDADES 

PEQUEÑAS 

AUTORIZACION 

FIN 

GASTOS 

SE COBRAN 
EN CAJA 
CHICA. 

(1) 

(2) 

(3) 
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NOTAS: 

l) A nombre de ln persona o empresa 
que presto el servicio. 

2) Deben estar respaldados por los 
comprobantes que la amparen. 

3) Se debe cuidar que al autorizar 
los gastos estos sean razonabl¿s. 
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4.8. FIRMAS AUTORlZhDAS 

Se denomina firmas autorizndas a aquellas firmas externas e inter-

nas de la sucursal pero dentro de lo. Soc:i.ednd ilacionnl de Crédito -

que se les otorgo. a íuncion.:1rios di'.· lB misma. 

Para que en representación de cstn firmen títulos de crédito, den -

validez a l.a documentación cxpcdiclu a clientes, y autoricen opera-

cienes ex-ternas, para no cori·cr ricsr,os innecest'1rios, es convc:nien

te o torear este tipo de firma:; con di fercntes fo.cu l taU~s, esto de -

acuerdo o. los niveles que distinca la cst:ructurn ore,anizacional de 

la empresa. 

Clasificación de Firmas Autorizadas. 

Las :firmas a.utori-¿adas esta.n clasificadas en tres grupos: 

El primero, compuesto únicamente por el director general de la ----

5.N.C., quien está autorizado para firmar por si solo. 

El segundo grupo está clasificado como firrnas clase 11 A". 

El tercer grupo 9stá clasificad.o como firmas clase "B''. 

Con el objeto de que el personal pueda verificar las facultades de 

algún ~uncionario, éste deberá de contar con un catálogo de firmas 

-autorizadas de la S.N.C., en donde se muestren las ~irmas completas 

no.mbrc del f'uncionario, número de f'irma y clase de la misma. 

Facultades 

Como se menciona en el punto anterior en necesario enmarcar clara-

mente las facultades de cada miembro de la institución, y que éstas 

se dil.uyo.n en función del nivel que representan así mismo para la_ 

autorización de .titulos de crédito, fichas contables 6 algún pago -

de bienes o servicios. 
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Hablando de facultades para la a~ectación de cuentas de contabili-

dad, catálogo de cuentas o instructivo, se debe determinar que de-

partamento controla cada cuenta y quienes tienen autorización para 

su manejo. 

En relación a los titules de crédito todos llevaran dos rirmas, una 

de ellas siempre deberá. de ser clase 11 A". 

Las fichas de operación contable de carácter interno, también ~e--

quieren dos Cirmas para que tengan vnlidez, sin embargo, en estos -

casos no es necesario que una. de las f'lrmas sen clase nAtt. 

En el caso de aprobación para el pago de facttu·ns de proveedores de 

bienes o servicios, solamente ae re.:¡uiere una firma autorizada, --

siendo indistintamente ''A" o 11B" ~ 
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4.9. FORMAS NUMERADAS. 

Son todos aquellos impresos :foleados con logotipo de la S.N.C. como 

cheques de caja, certif'ica<los,, 1 ibrctas <le nl"1orro, giros, chequeras 

cte., en les cnalcr. es ncccr~:1rio c~.>tab)r,ccr un est1·icto control en 

su manejo, ya que existe el ric~->[".ü de que ::;e les de mn.1 uso a los -

mismos. 

Solicitud de :formas numernduH. 

Se requisitará el pedido de .formo::.> numer.::-ithJ.s con 103 firmas d~l ge

rente y subgerente de la sucursal. 

Tratandose de talonarios de cheques personalizados se sol ici tar"án -

con la autorización del encargado de cheques, jefe de mostrador ha~ 

ta dos talonarios; Gerente, funciontu~io con manejo de cuentas o sub 

gerente máz de dos talonarios. Estos ljm"ites deher[tn entenderse 

para solici tudcs de más de un talonnrio para un mismo cliente. 

A la. reccpci6n de las :formas numeradas se verificará que se encuen

tren completas y con la numeración correcta. 

Se deben registrar el 11 Registro de f'ormas numeradas" y "Registro de 

Talonarios de cheques" recabando en señal de con:formidad, las ini-

ciales de los custodios. 

Custodia y Cunrda 

La custodia. la ejercerá el gerente o subgerente conjuntamente con el 

cajero principal de la sucursal. 

Tratandose de "Talonarios de cheques personalizados" la custodia la 

ejercerán conjuntaT.cnt~ ~l encargado del departamento de cheques 

con el Sllbgerente o bien gerente de la sucursal. 
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Se guardarán en la bóveda en compartimiento con doble chapa de tal 

forma que para su apertura, se0 necesaria la presencia de dos cus--

todios. 

Con la periodicidad conveniente, los custodios dotarán a los -encar

gados de cambios, ahorros, cheques y promot.Jrcs de valores, de las 

formas numeradas necesarias para sus operaciones, recabando el acu

se de recibido en los registros correspondientes. 

Por lo menos una vez al meo. los custodios c1ectu~rñn un recuento -

físico de las formas numeradas en su poder para verificar se encue~ 

tren completas, anotando en el registro correspondiente sus inicia

les y la recha de revisión. 
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4.10. CAJA PRINCIPAL 

Lugar donde se guardan los valores hallados en la sucursal y :formas 

numeradas~ 

Mcdidao de se¡:;uridnd 

De las combinaciones de lns hóvcdon 1 una. es conocida exclusivamente 

por el cajero principal y ln otro solo por ~uncionarios facultados 

de la sucursal. 

Cuando la combinación de lo bé>vcdc:\ eo del conoclmicnlo de otra per

sona, poi:· ausencia o cambio de cujcro principal, se efectúa oportu

namente lo modi~icación de ln clovc. 

El cajero principal entregn personal y oportunamente en sobre lacra 

do la nueva combinación, al departamento de auditoría o en 8U caso 

lo deposita en custodia en otra institución de crédito de la plaza. 

Cuando no se esta trabnjan<lo dentro de la bóveda. invaT·iablementc la_ 

reja de la misma permanecerá cerrada. 

Durante las horas de atención al público la puerta de la b6veda pe~ 

manece cerrada y con una combinaci6n corrida 

El importe de efectivo que se mantiene en la bóveda se debe de en-

contrar dentro del límite establecido, para efectos dCl seguro. 

Cuando se reciben monedas de oro o plata verifican que no esten ma! 

tratadas. 

Los billetes mutilados son valorizados conforme a lo eatipulado por 

el Banco de México. 

Al recibir efectivo, remitido por la caja general (oficina central) 

a través de alguna empresa C5pecial!zada (servicio Panamericano, -

Serpaprosa., etc.) 
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El cajero principal solicita, la presencia de algún 1uncionario de 

la oficina po.ra que éste veri li que que los cnvnses, marchamos, eti

quet::as y comprobantes del servicio se encuentren en perfectas candi 

cienes. 

Omite pagar documentos los cuales no están debidamente protegidos -

por fondos. 

En ausencia del cajero principal se prohibe el acceso a la bóveda, 

al personal de sucursal o personal njeno a la mismo.. 

Antes de entregar la remesa de electivo, a la empresa especializada 

(Servicio Panamericano Sf:..RPAPROSA etc.) solicita a los empleados de 

la misma la credencial que los acredita y ésta es cotejada contra -

el catálogo de firmas de la compañia. 

Al termino de las labores, con gu:i.rclados, en la bóveda o caja. fuer

te, certificadoras, archivos, documentos de fácil realización etc •. 

Al final de las labores y ya pnra el cierre de la sucursal se veri

fica que la bóveda se encuentre bien cerrada y con las combinacio-

nes borradas. 

Medidas de Control 

Para entrega de efectivo o dotaciones se debe hacer un vale al ca-

jero principai, firmado y sellado por el cajero responsable (cajero 

mixto). 

El traspaso de efectivo se ef~ctua entre cajero principal y cajero 

mixto Únicamente. 

Las diferencias que se detecten en caja son contabilizados a más -

tardar ni siguiente día hábil de haber sido determinadas. 
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Los faltantes de cajero con soportados por un paearé suscrito por -

el responsable de la diferencia. 

Los valores encontrados en custodia se entregan solo con la autori

zación del gerente y se rcc~1hct ln fir111n de recibido. 

El cajero principal, independientemente del monto, reporta a la ca

ja general, si es que va o no a concentrar a ésta, cfccti vo. 

Cajeros Mixtos 

Medidas de Seguridad. 

Cuentan con una bolf:3a de lona u otro tlisposi tivo de seguridad con -

candtldo, para el resguardo de su retenido. 

Al final de las labores, la bolsa del retenido ca entregada, al ca

jero principal para su custodia, la bolsa también contiene los se-

llos de gomn. 

Los caj~ros mixtos recuentan al 100% la dotación de dinero recibido 

en presencia del cajero principal. deben efectÚ<:."lr pcrsonn.lmente el 

transporte del dinero de la bóveda a las ventanillas y viceversa. 

Al abandonar momentáneamente sus cajas, los sellos documentos y e-

fectivo son guardados en las gavetas y son cerradas con llave 

Prohiben el acceso, al público o empleados de la sucursal a sus ca

jas. 

Cuando se reciben cheques por concepto de pago de servicios los ca

jeros revisan que en el reverso del documento se haya anotado el -

nombre del servicio y en su caso el número de cuenta de referencia. 

La recepci6n y recuento en ef'"ectivo -:,'/t:i. documentos se ef''?'ctúa siem

pre en presencia del depositante. 
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Medidas de Control 

Omitir conservar en su poder libretas de ahorro olvidadas por los -

clientes. 

Las operaciones efectuadas quedan reeistrudas en una tira auditora 

en su totall.dad. 

Los sellos se deben encontrar en buenas condiciones de uso. 

Antes de la apertura de la sucursal verificar que se cuenta con los 

~lementos materiales necesarios para el desarrollo de las funciones 

la f'echa de los sellos debe estar actualizada. 

Las fajillas de billetes que entregan al cajero principal se encuco 

tran selladas y firmadas por el cajero que las elaboró. 

Cuando un cajero va a ausentarse al d:!'.a siguiente o por más días, -

entrega el dinero y sellos, que tenga bnjo su custodia, previo ar-

queo y firma de recibido del cajero principal. 

Los arqueos se efectúan siempre en presencia del cajero responsable~ 



78 

4.11. CARACTERISTICAS GENERALES DF.l. PERSONAL QUE AUDITA Y DEL AUDITADO. 

Comenzaremos por definir lo que significa Normas de Auditoría. 

Por normas de audi loría hnbremos de entender los requis·i tos mínimos 

de calidnd relativos a 1<1 pP.rsonü1idad del auditor, al trabajo que 

de~empeña y a la inf'ormación que rinde como rer;ulto.do de dicho tra

bajo. Para nuestro uso. habremos de clasif'ir.arlos en: 

Normas Personalcu 

Normas de Ejecución del tr·oliajo 

I) Normas Personales 

Estas normas comprenderán: 

1.- El entrenamiento técnico y 1a capacidad pro~esional 

2.-

3.-

El trabajo de auditoría debe ser desempeñado por personas que -

posean una adecuada experiencia profesiono.l conlorme y acorde -

al puesto que ocupan. 

El cuidado y la diligencia prof'e1:;ional 

El auditor está obligado a realizar su exámen y la preparación 

de su inf"orme con cuidado y diligencia. 

La imparcialidad de Juicio 

El auditor está obligado a mantener un juicio imparcial en to--

dos los asuntos relativos al desempeño de su trabajo y a seña-

lar en su informe las situaciones que en sentido estricto expr=._ 

sen los hechos reales que los resultados reflejen. 

II) Normas de Ejecución de Trabajo 

Estas normas comprenderán~ 

1.- Planeacion y Supervisión. 
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El trabajo de auditoría debe planearse adecuadamente y si se ocupan 

ayudantes, éstos deben ser supervi~;ados en f'orma apropiada. 

2.- Estudio Previo 

El auditor debe estudiar y evaluar la situación gAncral de las áreas 

por aud~~~r para determinar la oportunidad y extensión de la audito-

ría. 

3.- Obtención de evídencio suf'iciente y competente. 

El audit.or· debe obtener evidencia comprobatoria suficiente y campe-:-

tente en el grado que requiera para suministrar fundamento objetivo 

a su opinión. 

B) 
. 

En cuanto al personal auditado. 

Todas las normas y procedimientos de control interno vorian conside-

.rablemente de una empresa a otra, en este pequeño estudio trataremos 

de enfocar toda~ nqucllns que tengan aplicación con el personal de -

una sucursal de una S.N.C. 

1) Personal 

Selección de personal 

Es un aspecto primordial en cualquier estructura organizacional es -

el elemento humano, generador de actividades, funciones, decisiones 

etc., es por y para que el que se dictan y establecen las normas de 

control de la institución. 

De aqui nace la necesidad de conocer todas las actividades, el per--

sonal que se está reclutando, ya que posteriormente este podrá ser -

contratado por la empresa, y el objeto de una adecuada selección, es 

contar con personal eficiente y honorable en el desarrollo de sus 

f'unciones. 
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2) Plan de Vacaciones 

Es de suma importancia el que el personal disrrute de sus periódos 

de vacaciones invariablemente. dende el punto de vista 11Control". 

Además de ser unn obli132!:ié.:1. ñP ln institución parn. con sus emplea-: 

dos (Reglamento de Trabajo de lns Instituciones de Crédito y Organ! 

zaciones Auxiliares), es de vital importancia el que el personal -

disfrute de sus vacacionc~3, porque permite al banco conocer el fun

cionamiento de cada puesto, por medio del Gcrcn~e de la sucursal o 

de la persona que cubra dicho período de vacaciones, en ausencia 

del titular. 

Lo anterior nos puede servl1 .. para detectar: 

Fraudes 

Malos Manejos 

Jineteo de Fondos 

Deficiencia 

Otros aspectos Importantes. 

A los empleados que manejen la contabilidad de nuestros clientes, -

se les debe programar su período de vacaciones, entre dos meses, es 

decir del medio mes de julio al medio mes de agosto, por ejemplo' -

para que si existe alguna inconrormidad por parte de los clientes, 

con respect,o a sus saldos, las diferencias pueden ser aclaradas y -

deslindar responsabilidades al determinar las mismas. Esto es deb! 

do a que la mayoría de estedos de cuenta son cortados al final de -

mes y enviados a los clientes. 

También con el objeto de mantener la e~iciencia en un nivel adecua

do es conveniente la aplicaci6n de u~ programa anual de vacaciones. 
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Para que el personnl se distraiga y no caiga en la rutina y ésto 

propicie errores de trascendencia y que este sea controlado por el 

gerente de la sucursal y vigilado por el arca de personal. 
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e o N e L u s I o N E s . 

Toda empresa requiere paro su buen funcionamiento de un sistema de con-

trol interno de o.cuerdo a sus necc:.;idades. 

El control interno interviene en todas las areas administrativas de una 

empresa sin importar el giro al cual se dedique. 

Por el riesgo de las operaciones, po1' la con-rorm<:lción de cus activos y -

pasivos y por los montos de dinero mancjndos por ln bancn, consideramos 

de suma importancia conocer los metodon de control nplícados. 

El Licc,1ciado en contaduría., cucntu con las hcrrt:"tmicntas necesarias para 

implantar un sistema de control interno adecuado al tipo de empresa y cu 

briendo sus necesidades. 

Debido al incremento notable en el volumen de operaciones que se traml-

ta.n en la banca, así como los sistemas automatizodos, so:fi.sticados y com 

plejos con que f'uncionn, hace indiopensnble- el establecimiento de un ade 

cuado sistema de control interno para el manejo de sus opcro.ciones .. 

Es conveniente que todo tipo de empresa cuente con manuales que conten-

gan las normas de con~rol interno a detalle de las opcracio~es que rea-

liza, estableciendo la responsabilidad de cada unn de las personas que -

intervienen en cada operación, con dos objetivos~ 

1.- Capacitar a quienes no conocen las normas que deben cuidar al erec-

tuar una operación, previniendo con esto errores, malos manejos, --

quebrantos, etc. 

2.- Facilitar la consulta a personas no involucradas en las operaciones. 

cuando esto se requiera, ejemplo: 

Una auditoría; los auditores lo utilizan como guia para llevar a ca

bo el estudio y evaluación del control interno. 

Cabe mencionar que al desarrollar los manuales de control interno se to-
• men en cuenta las manual.es. ':.:!~ pr-':'lcedimient<Js, p.::.tra apegarse lo más posi-

ble a la realidad de la operación. 
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